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México, Dietrito Federal, a veintidós de junio de m1~
novecientoe noventa y tree.

VISTO para resolver el juicio agrario número 407/93,
correspondiente al expediente número 1217, relativo a la
solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de
campesinos del poblado denominado "Alianza", Municipio de
Cárdenas, Estado de Tabasco; y ,

R B S U L T A N D O

PRIMERO. Por Resolución presideqcial de fecha primero
de julio de mil novecientos ochenta /y uno, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el¡ cuatro de agosto del
mismo año se concedió al poblaP0 que nos ocupa una
superficie' total de 66-05-61 (segenta y seis hectáreas,
cinco áreas, sesenta y un centiáre~) par~ 1~8 .(ciento ?ch?)
campesinos capacitados, ejecutad~ el velnt1Clnco de ]UnlO
de mil, novecientos ochenta y dos, habténdose entregado
únicamente 14-00-00 (cato::;.,..)"hectáreas, en virtud de,
haberse interpuesto el juicio de ampar? número 176/982,por
José Eurípides Hernández y qeros, a qu aene s se concedf ó el
amparo y protección de la j~sticia federal. .

SEGUNDO. Por escrito de fecha catorce de julio de mil
novecientos ochenta y cuatro, un grupo de campesinos del
poblado denominado "Alianza", Municipio de Cárdenas, ~st~~o
de Tabasco solicitó al Gobernador del Estado, amp Lí.ac í.ón
de ejido, ~eñalando como de pro~~Ple af~ct~c~ón un ~redio
con superficie de 122-42-41 (CIento ve í nt í dóe hectareas,
cuarenta y dos áreas', cuarenta y un cent iáreas) propiedad
del Gobierno del Estad~'

TERCERO. La comi+ión A~raria Mixta: instauró ~l
expediente respectivo el CInco de nov1embre de mIl
novecientos ochenta yi cuatro, bajo el número 1217. La
solicitud se publicó en el pe,:ió~ico Oficial, del Gobier,:,o
del Estado de TabascO, el ve i nt i.uno de nov í emb re de m i I
novecientos ochenta y cuatro. El Comité Particular
Ejecuti vo se integró con Arnulfo Burelos Cortazar, Francisco
Torres Hernández y Regelio Ramos Ramos, como Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, cuyos nombramié~t0;9 les
fueron expedidos por el Gobernador del E,;tado el dIecIocho
de febrero de mil novecientos ochenta y cí nco ,

CUARTO. Por oficio número 42 de ocho de enero de mil
novecientos ochenta y, cinco, la Comisión Agraria Mixta
designó a Carlos Cárdenas Valencia para realizar la
diligencia censal e investigar el aprovechamiento de las
tierras ejidales, habiendo rendido su informe el quince de
enero del mismo año, del que se desprende que los trabajos
censales ,los concluyó el catorce de febrero del mismo año,
habiendo resultado 20 (veinte) campesinos capacitados.
También investigó los terrenos del ejido y los encontró
totalmente cultivados con zacate estrella, plátano, maíz y
coco.

El mismo órgano colegiado, por oficio número 1286 de
siete de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, designó
a Luis F. Mul Chable, para que llevara a cabo los trabajos
técnicos informativos. El comisionado rindió su informe el
veintinueve de marzo del mismo año, del que se desprende que
dentro del radio legal de siete kilómetros del poblado de
referencia se encuentran ubicados los siguientes ej idos
definitivos: ·Cárdenas", "Habanero", "El Bajío",
"Minatlan", "Miahuatlan", "Mantilla", "11 de Febrero", y
"Cucuyulapa ", así como pequeñas propiedades agrícolas y
ganaderas debidamente explotadas las cuales por su
superficie, calidad de sus tierras y por encontrarse
debidamente explotadas resultan inafectables para satisfacer
las necesidades agrarias del núcleo solicitante.

También investigó el predio solicitado denominado "Santa
Cruz", el que. al ser planificado arrojó una superficie de
122-42-41.94 (ciento veintidós hectáreas, cuarenta y dos
áreas, cuarenta y un •• cen ár.eas punto noventa y cuatro
miliáreas) este predio s~ adquirió por el Gobierno del
Estado de Tabasco por co ra al señor Oscar Gómez Sauz,
según escritura número 187, otorgada ante el Notario
Público número 14, en Vi ahermosa, Ta~¡sco, el diecinueve
de agosto de mil novect ntos ochenta e inscrita bajo el
número 187 del libro ge eral de entradas a folios del 240
al 243 del libro de dup lcados, el veintinueve de marzo de
mil novecientos ochent y cinco, en el Registro Público de
la Propiedad de Jalp de Méndez, Tabasco, señalándose en
esta escritura que /e Gobierno del Estado adquirió el
inmueble para dotar/d ierras al ejido que nos ocupa.

I ,

QUINTO. La cdmi ~6n Agrar.ia Mixta emitió su dictamen
el doce de juni6 mil novecientos ochenta y cinco,
proponiendo conc,der por concepto de ampliación de ejidos
al poblado de'ref encia un ,superficie de 122-42-41.94
(ciento veintid' he tárea cuarenta y dos ár ••as, cuarenta

y una centiáre s . nt noventa y cuatro miliáreas) de
terrenos de ago ro de buena calidad propiedad del
Gobierno del Estado de Tabasco
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SEXTO. El GObertador del Estil';v u~-o '" ~'1 mandamv--nt.o ,,1
cinco de julio de m 1 novecientos ocheuLa y "1.: ,', nub l í cado
en el Periódico Of cial del Gobierno del Estau· 01 tl~_;.~C
y uno de agnr.:t-f') de I mismo año , (~II J':.I:] mismos t"¡'.~",:.,. ~~l
dictamen de 1.'( ('r,:'I;~i':)1l Agraria pA';v"'~ La f:I!;ecuciou t:i~

llevo a cabo el vpi..,"~ ::.;> de ~ql")C'!t-() d,.~1 cite;..": ....::::,
habipl1d.-,'·"" {"lItTrog.:lr]" ""1 i--l.l..-\..fio afectado el ("1·;1 ~.,..1 1" urra
superf icie total de 120 - 54 -74 (ciento veinLe hectár"",",
cincuenta y cuatro áreas, Bett=>nt:., y r:"l~lL.lU L(.:.'JJt.JÍílJ l~a_L').

SEPTIMO. El Delegado Agrario en el Estado, formuló su
opinión el veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta
y cinco, proponiendo conceder al poblado ,"olicitante 120-54-
74 (ciento ve í nr » !~,,~t-::íreas, ,·jIlClI '~a y cuatro áreas,
setent" y (",,". o ,..nItLiáreas), superficie que resultó al
e j e cut.a rae r-1 r íandamt ont-o del GObt<:'l n:ld',jl.

'JCTi~·'¡".II r..:uerpoConsultivo Agrario em,;t~~ su dictamen
.....1 rliez de lebrero de mil noveci r» llt ••..•r: noventa y tres, en
sentido positivo y por ("nn~;rl ••r"r integrado el expediente
lo remitió a este 'í r í buna L, para q'" lo resolviera en
definitiva.

NOVENO. Por auto de f echa veinte de abril de mil
novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado el presente
juicio en este Tribunal Superior Agrario, registrándose bajo
el número 407/93. El auto de radicación se notificó a los
interesados y se comunicó a la Procuraduría Agraria para los
efectos legales procedentes; y

C O N S 1 D E R A N DO:

PRIMERO. Que este Tribunal es competente para conocer
y resolver el presente asunto, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto
por el que se reformó el articulo 27 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil
novecientos noventa y dos; tercero transitori6 de la Ley
Agraria; 1 ° I 90. fracción .VIII y cuarto transitorio fracción
11 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.

SEGUNDO. Que la capacidad/agraria individual de los
solicitantes Y cole~tiva def grupo. promov~nte, ~uedó
acreditada de conformldad con/la fracclon 11 del artlculo
197 y 200 de la Ley Federal' de Reforma Agraria, con la
diligencia censal levantada el catorce de febrero de mil
novecientos ochenta y cinco, señalada en el resultando
cuarto, la cual arrojó los siguientes 20 (veinte) campesinos
capacitados: l.' Gamaliel Ramos Hernández. 2.- Pablo Cruz
Hernández. 3.- Raúl Lucian~ Balcazar. 4.- Rosario Luciano
García. 5. - Víctor Hernáddez López. 6. - Tomasa Naranjo
Cinabie. 7. - Arcadio To'rres de la Cruz.. 8. . José
Hernández López. 9. - Francisco Torres Hernández. 10.-
Juan Feria Cabrera. 11. - Bartola Hernández Izquierdo.
12. - Jorge Echevarria V. 13.· Concepción León Sánchez.
14.' Arnulfo Burelos Cortazar. 15.- Agustin López
Cortazar. 16. - Pedro Feria Al varez. 17. - Félix Zepeda
Rómulo. 18.- Héxtor López de la Fúente. 19.- Sebastián
Hernández Montejo. 20.- Rogelio Ramos Ramos.

Los requisitos de-.. procedibilidad de la solicitud de
ampl iación de ej ido del poblado que nos ocupa, se
acreditaron con el informe rendido f"l quince de febr~ro dE'?
mil novecientos ochenta y cinco por Carlos Cárderl.i":
Valencia, señalado en el resultando cuarto, del 1'1'~~ '-p

desprende que las diligencias censales arrojaroIl 7()
campesinos capacitados y que los terrenos del ej ido
encontraron debidamente ~rrnvnchadcs.

TERCERO. Que el procedimi":'fl~:' Jo en el frámite de
este juicio agrario se a ju s t o que para ,tal efecto
establecen los a rt í cu l os 7.41. r 275,286,287, 292, 293,
304 Y demás re la t i.vos d~ J a 1.<,' -ede ra I de Reforma Agraria,
la cua l resulta ap licab Le en los términos del artículo
tercero transitorio del Decreto de reformas al articulo 27
de la Const i tuc i ón PoI it ica de los Estados Unidos
Mexic~nos, publicado en el Diario Oficial de la Federación,
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos.

CUARTO.Que de las actuaciones del expediente se llegó
al conocimiento que derltro del radio legal de afectación se
encuerltran comprendidos los siqllientes ejidos definitivos:
"Cárdenas", "Habanero", "El Bajíotl, tlMinatlanll,

"Miahuatlan", "Mantilla", "11 de Febrero", y "Cu ou yu-Lap a?'.

Investigado el radio legal del poblado que nos ocupa
únicamente se localizo como afectable en los términos deí
art~culo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el predio
denominado "Sant.a Cruz·. propiedad del Gobierno del Estado
de Tabasco.

Por lo anterior procede modificar el Mandamiento del
Gobernador en cuanto a la superficie y conceder en
definitiva una superficie total de 120,54-74 (ciento veinte
hect~reas, cincuenta y cuatro áreas, setenta y cuatro
centiáreas) de t er renc.s de agostadero de buena calidad, que
deberán tomarse del predio denominado "Santa Cruz" ,
propiedad del Gobierno del Estado de Tabasco. Dicha
superficie pasará a a-er propiedad del núcleo de población
para constituir los derechos agrarios correspondientes dp.
los 20 campesinos capacitados relacionados en el
considerando segundo de -,esta sentencia. La superficie
concedida deberá ser localizada de acuerdo al plano proyecto
que obra en autos. En cuanto a.la determinación del destino
de las tierras, la as anb Lea re¡jolverá de conformidad con las
facultades que le Ot01 gan 10$ articulas 10 y 56 de la Ley
Agraria vigente.

Por lo expuesto y fundado y con vapoyo además en la
fracción XIX del articulo 27 óe la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexlcanos; los articulas 43 y 189 de la
Ley Agraria; y 1°, 7°, a~í como la fracción 11 del cuarto
transitorio de la Ley 'Jrgánica de los Tribunales Agrarios,
se .

R E S U E L V E :

PRIMERO.Es procedente y fundada la ampliación de ejido,
promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado
"Alianza" I Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Es de dotlrse y se dota al poblado mencionado
por concepto de amPl;i.a"íón de ejido, Con una superficie de
120-54-74 (ciento veinte hectáreas, cincuenta y cuatro
áreas, setenta y cunt ro centiáreas) de terrenos de
agostadero de buena calidad, propiedad del Gobierno del
Estado de Tabasco, afect:ables en 'fos términos del articulo
20·¡ de la Ley Federál de- Reforma Agraria, Dicha superficie
pasará a ser propiedad del núcleo de población para
constituir los der~chos agrarios correspondientes de los 20
campesinos capacitados relacionados en el considerando
segundo de esta ~entenc,a. La superficie concedida deberá
ser localizada de acuerdo al plano proyecto que obra en
autos. En cuanto a la determinaci'ón del destiho de las
tierras, la asamblea resolverá de conformid'ld con las
facultades que le otorgan los articulas 10 y 56 de la Ley
Agraria vigente.

TERCERO. Se modifica el Mandamiento Gubernamental
dictado el cinco de julio de mil novecientos ochenta y
cinco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado el treinta y uno de agosto del mismo año, respecto
a la superficie concedida.

CUARTO.Publiquense, la presente sentencia en el Diario
Oficial de la Fede r-ac iSn , en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Ti·.basco, y los puntos resolutivos de
1.:.1 IOl' (~l"j ~'Il e I Boletín J .idi c ia I Agrario y en los estrados

.1., J; inscr .base en el Registro Públ ico de la
_vrrespondien~e; asimismo inscríbase en el

.J' .1'0 Agrario Nacic,nal el que deberá expedir los
certificados de derechos correspondientes de acuerdo a las
normas aplicables y conforme a lo establecido en esta
sentencia.

QUINTO. Notifiquese a los interesados y comuniquese al
Gobernador del Estado de Tabasco y a la Procuraduria
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archivese el
expediente com~ asunto c8ncluido.

Así por unanimidad de cinco votos 10 resolvió el
Tribunal Superior Agrarj o; firman los Magistrados que lo
integran, con el Secretario Gener~ de Acuerdos que autoriza
y da fe.

1



8 DE JUNIO DE 1994 PERIODICO OFICIAL 3

MAGISTRAD0;lRESIDENTE
,.}

{i: I~ ..'

'1\rfYl\1
LIC. ROoULFJ VJLOZ BAÑUELOS

SERGfd GARCIA RAMIREZ

MAGISTRADOS

~~--:ff
/ GONZALO ARHIENTA CALDERON

DECRETO NUMERO 0625
LIC. MANUEL GURRIA OIUJO~EZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: A SUS IlABITANTES. SABED,
ARTICULO UNICO: Se autoriza al Concejo Municipal -

de Cárdenas, Tabasco, a donar a titulo gratuito a favor de la

C. JUANA GONZALEZ DE MADRIGAL, un lote de terreno pe r t ene c i en
te al fundo legal ubicado en la Calle L, Aldama N!!:826 de la-

Villa y Puerto A. Sánche z Nag a Lkane s de dicha Municipalidad',-

constante ,de una superficie de 139.00 metros cuadrados con

las medidas y colindancias siguientes:

Que el H. Congreso del Estado se h.. servido diri-
girme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Cuarta. Le g í s La ru r a del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las f ar ultades confe-

ridas por el Articulo 36 fracciones 1 y XXIX. de la.Constit!!
c í én Poli tica del Estado,

C O N ERANDO

AL NORTE: 35.70 Metros con Antonio Dominguez y Esteban Mar

tinez;

AL SUR 35.60 Francisca 1zquierdo;

AL ESTE 3.90 Calle 1. Al dama; y

AL OESTE: 3.90 Antonio Dominguez.

T R A N S I T O R I O

PRIMERO: Que en el Libro de Actas Cabildo co--

rrespondiente al trienio 1989-1991 se encue n t i a asentada el-

acta No. 9 de fecha S de Septiembre de 1991. e-n la que se
aprobó la solicitud de la C. JUANA-GONZALEZDI MADRIGALpara

que se 'le enajene un predio del fundo legal del Municipio de-

Cárdenas, Tabasco;

UNICO: El presente Oecreto surtirá sus efectos Le-

gales a partir de su Publicación en el Periódico Oficial del-

Estado.
SEGUNDO: Que el Registrado. Púb Lí c c de la Propie-

dad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco, certificó que prac-

ticada la bus que da en los libros del archivo ere esa oficina.
el predio que solicita la C. JUANA GONZALEZDI MADRIGAL, no-

se encontró registrado a su nomb r e , ni a nomb r e de otra per-

sona;

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,-

a los veinticinco dias del mes de Marzo de Mil Novecientos N~
venta y Cuatro.- C. Adelfo Morales Palma, Diputado Presiden--

t e r- Lic. Ventura Marin Fonz, Diputado Secretario. - Rúbricas.

TERCERO: Que al efectuar la inspecc ión correspon-

diente en el predio solicitado por la C. JUAN}' GONZALEZDE -

MADRIGAL. esta Comisión de Ascntamientos Humar.os y Obras PÚ-

blicas, constató que lo ticne en posesión desee hace más de-

ocho años en forma pacifica, continua y púb Lí.r a dando cumpli-

miento a las disposiciones del Artículo 102 de la Ley Orgáni-

ca Municipal;

Por tanto erando se imprima. publique, circule y se

le dé el debido cumplimiento.

E}:pedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la-

ciudad de vt i t ahe reo sa , Capital del Estado de Tabasco, a los-
doce días del mes de Abril del año de Novecientos Noventa

DECRETO NUMERO 0625

CUARTO: Que la Constitución Po Lí t í c a del Estado, -

en su Articulo 36 fracción XXIX. faculta al C( ng r e s o para au-

t o r i za r la enajenación de los b í e ne s de los ~h.niclpios' y del-

Estado, por lo que.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:
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DECRETO NUMERO 0626

LH':. MANUEL GUKRIA ORDO~EZ. (;OB"'R~.\1l0R SUST 1TUTO DEL eSTADO
LIBRE y SOBERANO DE TABASCO; A S:¡,·: '·,dITANTES._ SABED.

ARTICULO rx ico . SL' au t o r í z a al Concejo Municipal

de Cárdenas, Tabasco a don a r a título gratuito a f a vc r de-

1,,'1 C. MELlTONA CANDEl ERO BARAlfO\A, un lote de terreno pL'rt~

ne c í e n t e al fundo Le r a I ubicado en la Calle Lgna c í o üu t i é-. •

r r e z de la Villa ~.PUITta A. Sá nc hc z Magallanes de d i c ha vlu-
n í c í pa l í d a d , c on s t ant e de una superficie de 488.8- mc t r o s

cuadrados. con las mi d i d a s r c o Li nda nc í a s s i g u i on t c s :

QUE' el H. Congreso de I Es r •..•d . .:'(. ha s c rv i do d i r ig i r >

me lo s r g u i e n t c :

La H. Quincuagésima. Cua.r t a Legislatura del Estado L~

b r e :' Soberano de Tabasco, en uso de l c s facultades c on f e r i.

d a s po r el artículo 36 fracciones 1 y XXIX, de la Consútu-
c i ón Política del Estado, y

CONSIDERANDO

AL :\ORTE 45.45 ml tras Pascual Candelero H ••

AL SUR 44.2S Ne r í.o Ba r ahon a v /I1i1 r í ¡J Gen\.'~

ta;
AL ESTE 11. 20 .Ju s t ino He r nándc c ; ,.
AL OESTE 10.60 Ca lle Ignacio Ou t í ó r r e c .

PRIMERO: Que en el Libro de Actas de Cabildo c o r r e s.-

pond ic n t c el trienio 1989-1991, SI: encuentra asentada el Ac
t a ;-.;:: 9 de fecha S de septiembre de 19Y1, en la que se apr~

bó la s o Lí c í t u d de lo C. MELlTONA CAi\DELERO BARAHONA, p a r a-
que se le e n a j e n e IJn lote de terreno del fundo legal de Cá,!.

dcna s , Tabasco;

TRANSITORIO

S!:.GU\DO: Quc el Registrador Público de la Pr-op ied ad-

\- del Comercio de Ca r de na s , Tabasco, certificó que p r a c t í c.a

d a 1:1 bu s qu c d a en los libros del a r c h í vo de esa oficina, el

predio solicitado por la C. MELlTONA CANDELERO BARAHONA, no

se encontró registrado a su nombre, ni a nombre de otra pe.!:

UNICD: El presente Decreto surtirá sus efectos Le-

gales a partir de su Pub Li c a c í ón en el Periódico Oficial del-

Estado.

s o n a ;

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo

en la Ciudad de v í t t ahe rmo s a , Capital del Estado de Tabasco,-

a los ve í n t ic in co dlas del mes de Marzo de Mil Novecientos N~

ven t a y Cua t r o v > C. Adelfa Morales Palma, Diput.ado Presiden--

t e , > Lic. Ventura Marin Fon z , Diputado Secretario.- Rúbricas.

TERCERO: Que esta Comisión de Asentamientos Human o s .
Obras Públicas, constató, :11 e fe c t ua r Lu inspección e o- -

r r c s pond í.en r c en id p r c d io solicitado por la C. MELITONA

CA:\DELERO BARAl-lO:\A, tlue lo tiene en po s e s i ón desde hace más

de ocho años, en forma pacifica, continua y de buena Eé ,

dando cumplimiento a las disposiciones del articulo lO~ de-

la Le)" Orgánica Municipal.

Por tanto mando se í.mp r ima , publique, circule y se

ledé el debido cump Lí mie n t o .

DECRETO NU~IERO 0626

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la-

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a 105-

d , •••• e Ab r i L d e I ~''''~

~El_GllRlmn)R1iOREZ •

CUARTO: Que el H. Cong r e s c e s t á facultado por el

Articulo Se fracción XXIX, de- la Constitución Política del-

Es t a do , pa r a autori:ar la c na j e nac í ón de los bienes de 105-

~IU;ÜClpios y del Estado, por lo que;

Ha tenido a bien emitir el siguiente:
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DECRETO NUMERO 0627

LIC. MANUEL GlIR1lIA ORDOllEZ.' GOBEItHAOOIl SUHITUTO DEL ESTADO
LIBIlE Y SOBERANO DE TABASCO; A SUS IlABITANTES, SABED,

ARTICULO UNICO: Se autoriza 31 Con c e j o <tun i c í pa I de-
Cá rde na s , Tabasco, a enajenar a f a vo r de los CC. EDE\ y

RAUL DE LA eRU: VENTURA. a titulo g r a t u i t o , un lote ce te-

rreno perteneciente al fundo legal que se Loc a Li za c n la

Calle Ignacio Cut i é r r e z interior de la Villa y Pue r r o A.
Sé nc h e z Na g a Lt a ne s de dicha Nun í c í p a Li d ad , c o n s t a n t e de un a

superficie de 133.00 me t r o s cuadrados, con las medidas r ca
lindancias siguientes:

Que el H.' Congreso de~Estado se he servido dirigir-
me lo siguiente:

La H. Qu í ncuag é s iaa Cuarta Legislatura del Estado Li
b re y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades c on f e r í

das por el Articulo 36 Fracciones I y XXIX1 de la Constitu-

ción Politica del Estado, y

CONSIDERANDO

AL NORTE : 10.00 METROS CO~ CALLEJON DE ACCESO;
AL SUR 9.70 DO~lINGA VA:QUE: L,
AL ESTE 13.35 LEOVIGILDA HERNANDE: r PEDRO

OSaRIO; y

AL OESTE: 13. 'O 'lACAR !O OSaR l O H.

T R A N S 1 T O R [ O

PRIMERO: Que en el Libro de Actas dc Cabildo corres-

pondiente al trienio 1989-1991, se encuentra asentada el ac

t a N~ 9 de fecha S de Septiembre de 1991, en la que se apr~
b6 la solicitud de los CC. EDEN y RAUL DE .A CRUZ VENTURA,·

para que se les enajene un predio del fundo legal de Cárde-

nas. Tabasco;
UKICü: El presente Decreto surtirá sus efectos lega-

les a partir de su Publicación en el Periódico Of i c ia í del-

Estado.
SEGUNDO: Que el Registrador Público de la Propiedad-

y del Coee r c í o de Cárdenas, Tabasco, ce r t í : icó que p r ac t í.c a

da la búsqueda en los libros del archivo d- esa oficina. el

predio solicitado por los CC. EDEN y ·AAUL VE LA CRUZ VENTU-
RA. no se encontró registrado a sus nonb r e., ni a nombre de

otra persona;

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tilb:ISCO,

él los Veinticinco Oias del mes de Marzo de Mil Nó vec ie n t os >

Noventa y Cuatro.· C. Adelfa Morales Palma, Irí pu t.a do Pr e s i

dente.- Lí c . Ventura Marin Fon a , Diputado Secretario. 4 Rú--

bricas.
TERCERO: Que el practicar la í.nape c c í ón. correspon- -

diente, esta Comisión de Asene ee í eneo s Humeno s y Obras pú·-

b Lí c a s , constató que el predio solicitado por los CC. EDEN·

y RAUL DE LA CRUZ VENTURA. lo tienen en posesión desde hace

_á-s de ocho años, en forma pacifica, co nt inua y pública.

dando cumplimiento a las disposiciones del Articulo 102 de-

la Ley Orgánica Municipal;

Por tanto mando se imprima, publique, c i r c u Lc y s c -
le dé el debido cumplimiento.

CUARTO: Que el Congreso está facultado por el Artic!!.

lo 36 fracci6n XXIX, de la Con s t i tu c Lén politi..ca del Estado,

para autorizar la enajenación de los bienes de 10s"Munici--

píos y del Estado. por lo que;

Expedido en el Palacio del POder Ejecutivo. en la

Ciudad de Villahermosa, Capital del Es t ad o de Tabasco, ~l

los doce d ia s de mes de Abril ~e Mil ~o"~

~ GURR~"'ORDOREZ.------
Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0627
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No. 7708 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Oue en el expediente número 585/93
relativo al JUICIO Ejecutivo Mercantil. pro:
movido por el L/C RODOLFO CAMPOS
MONTEJO. en su carácter de Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de BAN-
COMER. SA antes SNC. en contra de los
CC JOSE AGUSTIN ALMAGUER JIMENEZ
y MAR BELLA LEON MONROY DE ALMA-
(¡;UER con fecha veintisiete de abrrl del
presente año, se idctó un acuerdo que co-
piado a la letra dlce:--------------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A; VEINTISIETE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y CUATRO---

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO: Se tiene por presentado por

medio de su escrito de cuenta al L/CEN-
CIADO RODOLFO CAMPOS MONTEJO en
su carácter de actor en el presente juicio, y
toda vez que el terrnino concedido a las par-
tes para objetar los avalúos exhibidos y no
nacrendoío se tienen por firmes los mismos
para todos los efectos legales correspon-
dlentes.-----------_. _

SEGUNDO: Como lo solicita el actor y
con fundamento en los artículos 1410 1411
Y demás a~licables al Código de Comercio¡
en vigor aSI como los numerales 543 544·
549 Y demás relativos al Código de Pr~cedi:
mientas Civiles en vigor aplicado supleto-"
namente al primero de los orpenarruentos
Invocados, saques e a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el si-
quiente bien inmueble.--------

. PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en la avenida BERNARDINO DE
SAHAGUN NUMERO 10?, FRACCIONA-
MIENTO VIRGINIA. MUNICIPIO DE BOCA
DEL RIO. V;RACRUZ; ESTADO DE VE-

RACRUZ. con una superficie de 13686
metros cuadrados con las medidas y colin-
dancias especificadas en los avatúos que
corren agregados a los autos. Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
rnercio de Veracruz. Veradruz Bajo el nú-
mero 9,003 a fojas de la una a la seis del vo-
turnen ciento ciento veintinueve de la sec-
ción primera al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$ 320,000.00 (TRESCIENTOS
VEINTE MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.),
Y es postura legal para el remate la canti-
dad que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.----------------

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en el
Departamento de consignación y pagos del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Esta-
do ubicado en la planta alta del edificio
mencionado sito en la esquina que forman
las calles de Nicolas Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, una cantidad igual por lo
menos al Diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate del bien res-
pectivo, sin cuyo requisito no serán admitt-
dos.---------------

CUARTO: Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico oficial del Es-
tado, así como en uno de los Diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta
Ciudad fijándose además avisos en los si-
tiospúblicos más concurridos de ésta Capi-
tal ~n convocación de postores entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

QUINTO Tomando en consideraclón
que el predio sujeto a remate se encuentra
fuera de ésta Jurisdicción, gírese atento
exhorto al Ciudadano Juez competente de
Veracruz, Veracruz: para que en auxilio de
las labores de este juzgado. se sirva fijar
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de aquella Ciudad en convocación de
pos lores, entendidos que la subasta tendrá
verlücativo en el Recinto de este Juzgado a
la hora y fecha señalada.-------

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.------------------

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada BEATRIZ MARGA.RITA VERA
AGUAYO, por ante el Secretario de Acuer-
dos Licenciado ERNESTO ALONSO CHA-
VEZ GONZALEZ, que certifica y da fe.--
E.l..Si vale.---·--------- -~---
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE
MAVO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHE(1-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

EL SECRETARlO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.

·3
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¡So. 7653 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO
126/994 RELATIVO AL JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LI
CENCIADO JORGE GUZMAN COLORADO
APODERADO LEGAL DE BANCO NA
CIONAL DE MEXICO S.A EN CONTRA DE
ROMAN MARTINEZ CALCANEO, EDUAR
DO RICHARD ROMERO, CELIA ROMERO
PINEDA Y MARIA DEL CARMEN CALCA
NEO BAILLEY. SE DICTO UN PROVEIDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTI
NUEV.E DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

Se tiene por presentado al C. Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, Apoderado
Legal de BANCO NACIONAL DE MEXICO.
S.A. promoviendo JUICIO SUMARIO HIPO-
TECARIO, en contra de ROMAN MARTINEZ
CALCANEO, EDUARDO RICHARD ROME-
RO, CELIA ROMERO PINEDA Y MARIA DEL
CARMEN CALCANEO BAILLEY, quienes
son de domicilio ignorado y de quienes
reclama las siguientes prestaciones: ...A) El
pago de la cantidad de $189'624,481.00
(CIENTO OCHENTA y NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA y UN PESOS
00/100 M.N.) o su equivalente en nuevos
p'esos, por concepto de suerte principal.-
b).- El pago de la cantidad de
$36'865,562.00 (TREINTA Y SEIS MILLO-
NES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS SESENTA y DOS PESOS
00/100 M.N o su equivalente en nuevos pe-
sos, por concepto de intereses normales
vencidos, más los que se sigan generando
hasta la total solución de éste asunto. C) El
pago de honorarios profesionales a razón
del 30% sobre la cantidad a que resulten
condenado los demandados, más los. gas.
t o s
y costas que se originen con motivo del pre-
sente juicio................. . Con fun-
oamemo en tos anículos 2802 2804 2813
2824, 28~5, 2829, 2830, 2831', 2836 Y de-:
más relativos del Código Civil del Estado en'
Vigor". en cuanto al de Procedimientos son
de aplicarse los artículos 10, 20, 30, 112,
442, 444, 445, 453, 458 Y demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente
registrese en el libro de gobierno y d~se avi-
so de su inicio a la H. Superioridad Fórme-
se igualmente la Sección de Ejecución la'
que correrá a cargo de la Secretaria Judi-
cial Licenciada JOSEFINA HERNANDEZ
MAYO, con ayuda de la taquigrafa MIREYA
ARCEO CAMBRANO, en su carácter de
Secretaria Auxiliar y que correrá agregada
al principal a fin de que actúe en los térmi-
nos prevenidos por la ley. En el pago llano
del adeudo y accesorios legales y de no ha-
cerlo fyense cédulas en el lugar más visible
de los predios, para lo cual exp1dasele los
ejemplares necesarios inclusive para su
inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Emiliano Zapata,
Tabasco" en cuya jurisdicción se en-
cuentran los predios gravados. Aparecien-
do que los demandados ROMAN MARTI-
NEZ CALCANEO, EDUARDO RICHARD RO-
MERO, CELIA ROMERO PINEDA Y MARIA
DEL CARMEN CALCANEO BAILLEY son de
domicilio ignorado, como lo prueba la parte
actora con la constancia expedida por el Di-
rector de Seguridad Público de Batanean,
Tabasco, con apoyo en el articulos 121
fracción 11 del Código de P{ocedimientos Ci-
viles en Vigor, notifiquese el auto inicial por
medio de EDICTOS que se expidan y que se
publicarán por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS en el Periodico Oficial del Esta-
do yen uno de los Diarios de Mayor Circula-
ción en el Estado, haciendoles saber a
dichos demandados que deberán presen-
tarse ante este Juzgado a recoger las co-
pias de traslado dentro del término de
CUARENTA OlAS hábiles contados a partir
de la última publicación de los edictos; con
las copias simples exhibidas y documentos
que acompaña, corrásele traslado a los de-
mandados haclendoles saber que se les
concede un t~rmino 'de CINCO OlAS para
que hagan pago u opongan excepciones si
las tuviere, requiriéndose para que mani-
fiestensi aceptan o no el cargo de deposita-
rio judicial de tos bienes hipotecados y de
sus accesorios y de no aceptar deberá des-
de luego entregar la tenencia material de
los bienes al actor o depositario judicial que
este nombre, que los deudores no podrán
ratificar en los bienes hipotecados ninguno
de los actos que la cédula no expresen si no

en virtud de la sentencia ejecutoriada relati-
va al mismo siempre y cuando sea necesa-
rio, sean anterior a la fecha de la demanda
y esté debidamente registrado y con mejor
derecho. Dicho término empezará a correr
al día siguiente de vencido el de CUAREN-
TA OlAS. As"!'mismo apareciendo que los
bienes hipotecados estJn fuera de esta Ju-
risdicción, gírese atento exhorto al C. Juez
Competente de Batanean. Tabasco, para
que en auxilio y colaboración de las labores
de éste Juzgado, ordena la fijación de la Cé-
dula Hipotecaria, en los predios menciona-
dos en el documento base de la acción. ASI
mismo gírese exhorto al C. Juez Competen-
te de Emiliano Zapata, Tabasco, para que
ordene a quien corresponda la inscripción
de la Cédula Hipotecaria en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
dicha ciudad, mediante oficio. El promoven-
te señala como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el Despacho Juridico
ubicado en la Calle Peredo Número 515 de
ésta Ciudad. autorizando para tales efectos
asi como para recibir documentos a los Li-
cenciados JORGE SANCHEZ MAGAÑA,
VIRGINIA LOPEZ AVALOS, MARIA LAZAR O
OVANDO BADAL Y ABRAHAM PEREZ
SANCHEZ

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial Licenciada JOSEFINA
HERNANDEZ MAYO, que certifica y da fé

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CUATRO OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO,~

3
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No. 7626 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 944/992,
relativo al Juicio Ejecutivoo Mercantil, pro-
movido por el L1C CARLOS SILVA SOBERA-
NO en su carácter de Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas de la Institución
BANCO NACIONAL del Pe queño Comercio
S.NC hoy Banco Nacional de Comercio In-
terior SNC Institución de Banca de De-
sarrollo, en contra de REYNALDO GUIROA
TOSCA y MARIA DE LOURDES PEREZ
MALDONADO DE GUIRAO, con fechas
veinticuatro de enero y veintisiete de abril
de mil novecientos noventa y cuatro, se dic-

\ taran acuerdos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, ABRIL VEINTISEIS DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO

Visto el escrito de cuenta se acuerda:
UNICO Como lo solicita el Licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO, en su escrito
de cuenta y toda vez que la parte demanda-
da no ha ratificado el convenio judicial ce-
lebrado el dia cuatro de marzo del presente
nao, se señalan nuevamente las ONCE HO-
RAS DEL OlA CATORCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, para
que tenga venücattvo la diligencia de rema-
te ordenado en autos de fecha veinticuatro
de enero de mil novecientos noventa y
cuatro, en consecuencia expidase los edic-
tos y avisos correspondientes para su debi-
da publicación, asl como el exhorto ordena-
do en el auto citado anteriormente, Inserte-
se este auto a los edictos ordenado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
se.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada Beatriz Margarita 'jera Aguayo.
Juez Segundo de lo Civil del centro, por ano
te la Secretaria de Acuerdos que autoriza y
da fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, VEINTICUATRO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Toda vez que las parte en juicio
no se inconformaron con los aval 60S rendi-
oos en este juicio; en consecuencia. y ha-
biendo uniformidad en los mismos, se

aprueban para los efectos legales que pro-
cedan y se toman como base para subastar
el bien en cuestión.

SEGUNDO: Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los articulas 1410 y
1411 del Código de Comercio en vigor asi
como a los numerales 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en Vigor de aplicación suple-
toria a la Ley Mercantil, sáquese a púolica
subasta y al mejor postor en primera almo-
neda el siguiente bien.

en primera atmoneda el ~iqu;~n t;<;ln.

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION
lote número 6 A de la Manzana 33, ubicado
en la Avenida Constitución de la Unidad Ha-
bitacional de Reforma, Chiapas, con una
superficie de 319.32 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias especifica-
das en el. avalúo inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
f5ichucalco, Chiapas, de fecha veintitres de
junio de- mil novecientos ochenta y ocho,
bajo el número 315, del Libro número tres,
al cual le fue fijado un valor comercial de
N$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) y es postura
legal para el remate del inmueble la canti-
dad que cubra las dos terceras partes de la
que sirva de base para la presente subasta.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta Alta del edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la cantidad base para el remate del
bien que se indica, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el numeral
14 ~1 del Código de Comercio en vigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. en el Periódico Oficial del Es-
tado así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta capi-
tal fijandose además AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de esta Capital
convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las ONCE HORAS DEL OlA
CUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

OUINTO: Con fundamento en el numeral
1072 del Código de Comercio invocado,
(¡irese atento exhorto al C. Juez Competen-
le de PICHUCALCO, CHIAPAS, para que en
.iuxilio de las labores de este Juzgado pro-
ceda mandar fijar AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de aquella
ciudad, entendidos que la subasta tendrá
lerificativo en el lugar y fecha fijados en el
punto anterior de este acuerdo.

SEXTO Se tiene al promovente señalando
como domicilio de los demandados el ubi-
cado en la casa marcada con el número
320 lote número 6 letra A de la manzana 33
de la avenida Constitución de la Unidad Ha-
bitacional "Programa Reforma" de la
Ciudad de Reforma Chiapas, en consecuen-
cia y con fundamento en el artículo 1071
oe I Código de Comercio en vigor gírese
atento exhorto al C. Juez Competente de
Pichucalco Chiapas, para que en auxilio y
cooperación de las labores de este Juzgado
comisionado al Ciudadano Actuario Adscri-
10 a este Juzgado y se sirva notificar a los
CC. REYNALDO GUIRAO y MARIA DE
LOURDES DE MALDONADO DE GUIRAO
en el domicilio mencionado hecho lo ante-
rior devuelba el exhorto a la brevedad po-
sible.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO, Juez .Sequndo de lo Civil del
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado Arnulfo González Bibón, que
autoriza y da fe.

y PARA SU FIJACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO ..

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

n' .
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No. 769] INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 1811994,
relativo al Juicio en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información Ad-
Perpetuam, promovido por el C. FLOREN-
TINO TOSCA ALVARADO, con fecha
veintiocho de abril de 1994. se dictó un auto
de inicio que copiado a la letra dice:-----------

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA.oE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SAo TABASCO. A VEINTIOCHO DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA y CUATRO. ---------------------------
---Se tiene por presentado al C. FLORENTI-
NO TOSCA ALCARAOO. promoviendo
por su propio derecho. con su escrito de
cuenta y anexo. señalando como domicilio
para oir citas y notificaciones en la calle Rio
Grijalva número 169 A de la Colonia Casa
Blanca de esta Ciudad. y autorizando para
oír y recibir citas y notificaciones y entregar
documentos. al licenciado HIPOLITO AVA-
LOS GOMEZ. promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM. para
efectos de justificar la posesión como medio
de adquirir el pleno dominio del predio urba-
no ubidado en la calle uRio Grijalva" mime-
ro 169-A de la Colonia Casa Blanca de esta
Ciudad. con una superficie de 280.25 M2
(doscientos ochenta metros. vienticinco een-
timetroscuadrados). y construcción 142.73
M2. con las medidas y colindancias siguien-
tes NORTE 16.65 metros con.Maria del Car-
men Torres Jiménez. SUR 21.15 metros con

callejón de acceso. ESTE 14.38 metros •• con
Agustina Hernández de Tosca; y OESTE.
17.35 metros. con la calle Río Grijalva del
cual acompaña plano. para que declare que
de poseedor se convierte en propietario de
dicho inmueble.

Con fundamento en los artículos 870. 872.
904. 905, 906. 907 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor
2932. 2933. último párrafo 2936 y demás
aplicables del Código Civil. ambos 'vigente
en el Estado. se da entrada a la promoción
en la vía y forma propuesta. Fonnese expe-
diente regístrese en el Libro de Gobierno ba-
jo el número que le corresponda y dese aviso
de su inicio a la Superioridad.

Notifíquese a la Ciudadana Agente del ~i-
nisterio Público Adscrita a este Juzgado. yal
Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta localidad. así
como a los colindantes del predio objeto de
esta diligencia para que presencien el exá-
men de los testigos y de confonnidad con lo
dispuesto por los articulos 2932 del Código
Civil vigente en el Estado. fijense AVISOSen
los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad. publiquense EDICTO en el Períodí-
co Oficial del Estado y en uno de los diarios
de Mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS. hecho que se fijará hora y fecha
para la recepción de la Información Testimo-
nial ofrecida a cargo de JOEL ~L VAREZ
FELIX. JAIME ALVARADQ BONILLA y
ANDRES QUIJANO CALDERON.

Gírese atento oficio al Titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Asentamien-
tos y Obras Públicas. con domicilio conocido
en esta Ciudad. para que se sirva informar a
este Juzgado si el predio a que se refiere la
promoción de FLORENTINO TOSCA AL-
VARADO. se encuentra inscrito en su re-
gistro como de presunta propiedad nacional,
adjuntando para tal efecto copia de dicha
promoción.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo acordó. manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO. Juez Segundo de lo Civil por ante
la Secretaria Judicial de Acuerdos. ciudada-
na Deyanira Sosa Vázquez que autoriza y da
fe.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PE-
RIOOlCO OFICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO. POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIEN-
TOSN NOVENTA Y CUATRO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ;"CUEROOS.
C. DEYANIRASOSAVAZQUEZ
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No. 7721 INFORMACION DE POSESION
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 030/994,
relativo a DILIGENCIA DE INFORMACION
DE POSES ION EN LA VIA DE JURISDIG-
CION VOLUNTARIA, promovido por MARIA
VICTORIA GUZMAN DIAZ, con fecha diez
de enero del presente año, se dictó un
acuerdo en el que se ordenó su publicación
por Edicto de tres di as en el Periódico Ofi-
cial y en el Diario de Mayor Circulación que
se editan en la capital del Estado, con la fi-
nalidad de justificar la posesión del predio
urbano ubicado en la Calle Benito Juárez.
S/N de ésta Ciudad constante de una super-
ficie de 115.28, con las siguientes medidas

y colindancias: una superficie de 115.28
M2., al NORTE 22.00 Metros, con la señora
HILDA GERONIMO GUZMAN, al SUR 2200
metros con la señora ODILlA ZURITA GO-
MEZ, al ESTE 5.24 Metros, con la Iglesia
Católica San Isidro Labrador y.al OESTE
5.24 Metros, con la señora CARMEN Y VE-
RONICA GERONIMO GUZMAN.

y para su publicacion en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
circulación de la capital del Estado, por tres
veces consecutivas de tres en tres expido
el presente Edicto a los veinnctnco días del
mes de febrero del año de mil novecientos

noventa y cuatro, en la ciudad de Macuspa-
na, Tabasco, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA: MARTHA ELBA ROJAS HERNAN-
DEZ

3

l'0' 7720 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil Número
142/994, relativo a DILIGENCIA DE INFOR-
MACION DE DOMINIO. promovido por LUIS
MARCIN ESTRADA, con fecha veinticinco
de Febrero del presente año, se dictó un
acuerdo en el que se ordenó su publicación
por Edicto de tres en tres días en el Periódi-
co Oficial y en el Diario de Mayor Circula-
ción que se editan en la capital del Estado,
con la finalidad de justificar la posesión del
predio sub-urbano ubicado en la Calle
Sarlat del Poblado Aquiles Serdán del Muni-
cipio de Macuspana, Tabasco, constante
de una superficie de 400.00 M2 (CUATRO-

CIENTOS METROS CUADRADOS); tenien-
do por linderos y dimensiones las siguien-
tes: Al Norte, 40.00 metros con FELlCIANO
y PABLO HERNANDEZ GARCIA: al SUR,
40.00 metros, con ERNESTlNA SEGURA y
MARTIN MORALES; al ESTE, 10.00 metros
con VIRGINIA FELlX; y al OESTE, 10.00
metros con la Calle Sarlat.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
circulación de la capital del Estado, por tres
veces consecutivas de tres en tres expído
el presente Edicto a los diecinueve días del
mes de mayo del año de rnll novecientos

noventa y cuatro, en la Ciudad de Macuspa-
na, Tabasco, República Mexicana.

A í E N'T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL

C. HOMAR CALDERON JIMENEZ.

3
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No. 7701 INFORMACION AD-PERPETUAM

-Se les comunica que las señal as
GLORIA CERINO LOPEZ y CONCEPCION-
CERINO LOPEZ. promovieron en la via de
JURISDICCION VOLUNTARIA. DILlGE N-
CIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM
DE INSCRIPCION DE POSESION. ante este
Juzgado Civil de Primera Instancia de tJa-
caluca, Tabasco. radicándose bajo el nú-
mero 94/994, ordenando el C. Juez su puoti-
cación por edictos por auto de fecha cuatro
de marzo del presente año, respecto a un'.
predio' SUB-URBANO, ubicado en la'
ranchería ARROYO de este municipio,
constante de una superficie de 4.880 50
CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
METROS CINCUENTA CENTIMETROS
CUADRADOS, con las medidas y colindan-
cías siguientes: AL NORTE. 21.60 metros,

AL PUBLICO EN GENERAL:

con CARRETERA CANAL DE DESAGUE: AL
NORTE. 21.60 metros, con CARRETERA
CANAL DE DESAGUE; AL SUR, 23.80
metros. con el señor DOLORES CERINO
LOPEZ: AL ESTE, 215.00 metros. con el se-
ñor GERMAN CERINO ZAPATA; Y AL OES-
TE, 215.00 metros, con el señor JOSE GIL
CERINO LOPEZ.-----·----·-
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL Y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS Y POR VIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A'
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA-----------

EL SECRETARIO JUD INTERINO

C. LUCIO SANTOS HERNANDEZ

3

No. 770.3 INFORMACION AD-PERPETUAM

-Se les comunica que el señor CHES-
CENCIANO EDUARDO CRUZ CABALLE-
ROS. promovió en la vía de JURISDICCION
VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION DE DOMINIO, ante este Juzgado Civil
de Primera Instancia, radicándose bajo el
número 287/993. ordenando el C. Juez, su
publicación por edictos por auto de fecha
once de agosto del año actual. respecto a
un predio URBANO. ubicado en calle del
MAESTRQ de esta ciudad. constante de
una superficie de 199.87 M2. (CIENTO NO-
VENTA Y NUEVE METROS OCHENTA Y
SIETE CENTIMETROS CUADRADOS). con:
las medidas y colíndanctas siguientes AL-
NORTE, 6.50 metros. con CALLE DEL MA-

AL PUBLICO EN GENERAL:

ESTRO; AL SUR. 6.56 metros, con pro-
piedad de MARIA JESUS RAMON; AL ESTE,
30.50 metros, con propiedad de ANTONIO
GARCIA; y AL OESTE, 31.00 metros. con
propiedad de JUANA LEYVA GOMEZ.---
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA-
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS Y POR VIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS ONCE' DIAS DEL MES DE AGOSTO DE
M IL NOVECIENTOS -NOVENTA Y TRES EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO.' HA-
CIENDOLES SABER A LAS PERSONAS

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTEs
JUICIO, QUE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VA-
LER EN UN TERMINODE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION QUE
SE EXHIBA.----------

••EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
L1CDA. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

3



-
PERIODICO OFICIAL 8 DE JUNIO DE 1994

JUICIO EJECUTIVO MERCANTILNo. 7705

JUZGADO PRIMERO CIVIL D'E PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABAS-

CO. -
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN Y AL PUBLICO EN GENERAL:

PRESENTE

Hago saber que el expedientillo de Sección
de Ejecución de Sentencia, deducido del
expediente número 1731991, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
LIC. CARLOS SILVA SOBERANO, se dictó
un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDE NAS, TABASCO, A VEINTISIETE DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

VISTA- La cuenta secretarial que antecede
se provee:

10.- Se tiene por presentado a LIC. CARLOS
SI LVA SOBERANO con su escrito de cuenta
y como lo solicita y advirtiéndose de autos
que los avalúosexhibidos por los peritos va
luadores de la parte actora y en rebeldía
por los demandados no fueron objetados
dentro del término para tales efectos que
se provee la Ley, se aprueban los mismos
para los efectos legales que a que haya lu-
gar.
2/0.- Ahora bien como lo pide el ya men-
cionado actor en su escrito que se provee,
y de conformidad con los artículos 543,
544, 545, 551, 552, 553 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, de aplicación
supletoria al de Comercio, conforme a lo
previsto por los artículos 1,410 al 1,411 del
Código de Comercio en vigor, y como lo so-
licita SAQUESE A REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA el siguiente bien inmueble:
PREDIO RUSTlCO.- Ubicado en la
Rancherla Rlo Seco segunda sección del
Municipio de Cunduacán, Tabasco, pro-
"edad del demandado ROMAN CASTILLO
DE LA FUENTE con las siguientes medidas
y colindancias al NORTE: 32.00 con el pan-
teón al SUR: 41 .15 M. con la carretera Fral
Cárdenas. Comalcalco al EStE 121.78 m.
con ATENEDCRú CASTILLO" AL OESTE:
123.41 M. con ALBEATOCASTlLLO DE LA
FUENTE, con una superficie total de 00-23-
84-62 Hectáreas inscrito 'en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
lIalpa de Méndez, Tabasco, bajo el número
767 del Libro General de Entradas folios
2796 al 2808 libro de Duplicados Vol. 40
atec. al predio número 10556 Fol. 126. Vol.
40.- Los cttaeos peritos valuadores le asig-
naron un valor comercial de N$4,770.00
siendo postura legal la que cuera las dos
terceras partes del valor comercial del pre-
dioa remate.-

~jdamente se procede a describir el se-
gundo de los predios y PREDIO RUSTICO
ubicado en la Rancherla Río Seco Segunda
Sección de Cunduacán, Tabasco, pro-
piedad del demandado ROMAN CASTILLO
DE LA FUENTE con las siguientes medidas

SALVADOR PERALTA, al SUR: 30.00 mts.
con el PANTEON, al ESTE 231.49 Mts. con
ATENEOOORO CASTILLO, AL OESTE:
249.53 M. con ALBERTO CASTILLO DE LA
FUENTE.- Inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, bajo el número 767 del
libro general de Entradas a folios 2796 al
2008 c·~duplicados vol. 40 efecto al pre-
dionúmero 10556 fol. 126 vol. 40.- Ya que
también los citados peritos le asignaron el
precio total de N$13,565.00 siendo la pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-

tes del precio fijado que se saca a remate'
Seguidamente se procede al describir el
tercero de los predios y que también se sa-
ca a remate PREDIO RUSTICO.- Propiedad
de los demandados ROMAN CASTILLO DE
LA FUENTE Y MELlNDA BROCA BRITO,
ubicado en la Ranchería Río Seco Segunda
Sección de Cunduacán, Tabasco, con las
~iguientes medidas y colindancias: AL
~ORTE con 157.86 con la calle Acceso, al
SUR: 155.38 M. con ENEDINA CASTILLO
DE LA FUENTE, AL ESTE: 4.20 m. con calle
acceso. al OESTE' 3.68 M. con carretera
FRALCardenas. Comalcalco con superficie
de 527.35 M2 .. - Precio total comercial fija-
do por los peritos valuado res en:
N$2,637.00 siendo postura legal I que
cubra las dos terceras partes de la cantidad
ljjada.- Y seguidamente se procede a
describir el cuarto de los predios y el cual
se saca también a remate el PREDIO RUS-
TICO: ubicado en la Ranchería Río Seco Se-
gunda Sección de Cunduacán, Tabasco,
propiedad de ROMAN CASTILLO DE LA
FUENTE Y MELlNDA BROCA BRITO, con
las siguientes medidas y colindancias AL
NOROESTE: 15.75 M. con carretera Fral.
Cárdenas. Comalcalco, AL NOROESTE
95.00 con EUCLIDES CASTILLO DE LA
FUENTE al SURESTE 22.22 m. con ENEDI-
NA CASTILLOAL SUROESTE 95.00 m. con
calle de acceso- Con una superficie total
de 1803.00 M2. precio fijado por los peritos
valuadores la cantidad de NS9,015.00 sien-
do postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de la cantidad fijada.- Y seguida-
mente se procede a describir el Quinto y úl-
timo de los predios y PREDIO RUSTICO ubio.
cado en la ranchería Río Seco Segunda
Sección de este Municipio, se dice de Cun-
duacán, Tabasco, propiedad de ROMAN
CASTILLO DE LA FUENTE, con las siguien-
tes medidas y colindancias AL NORTE:
1,960 con AURA CASTILLO DE LA FUEN-
TE, AL SUR, 1,953.50 con AGENOR PERAL-
TA, AL ESTE 58.85 con Río Seco, AL OESTE
20.00 M. con ATENEODORO CASTILLO DE
LA FUENTE Y CAMINO DE POR MEDIO con-
una superficie total de 07-45-90 Has. precio
comercial fijado por los peritos valuadores
la 'cantidad de N$38,754.00 siendo postura

legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad dijada.

3.- En consecuencia, anúnciese por tres ve-
ces dentro del término de nueve días por
medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y en otros de
mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fíjense los AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad,
convocando postores que deseen interve-
nir en la subasta para lo cual se ser'lalan las
ONCE HORAS DEL DIA VEINTE DE JUNIO
DEL PRESENTE AÑO, para la celebración
de la Diligencia de Remate en la inteligen-
cia que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado, debiendo los licita
dores formular su postura por escrito y
exhibir el recibo de depósito que efectuarán
ante la Secretaría de Finanzas de esta
Ciudad, una cantidad igualo por lo menos
el diez por ciento del valor comercial asig-
nado por los peritos valuadores designado
por la parte actora yen rebeldía por los de-
mandaso, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

4/0.- Con fundamento en el numerall.07¿
del Código de Comercio, gírese atento
exhorto al C. Juez Civil de Cunduacán, Ta-
basco, para que el auxilio y colaboración
con este Juzgado, proceda mandar a fijar
los avisos en los sitios públicos más con-
curridos de esa Ciudad, entendido que la
subasta tendrá verificativo en el lugar y
fecha fijada en el punto que antecede.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó y firma la Ciudadana Ucen-
ciada LULU ZIQUIERDO HERNANDEZ,
Juez Primero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaria Judicial BEATRIZ
SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien certifica
yda fe.

Dos firmas i1egibles Rúbricas.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION EN LA CAPITAL"
EXPIDO .~L PRESENTE EDICTO, DEBIEN-
OOSEHACER LAS PUBLICACIONES POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, A
LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO DE
&lIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABAS-
CO.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTQS.
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No. 7699 DIVORCIO NECESARIO

Se hace del conocimiento que en el ex-
pediente Civil número 2411994, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECE-
SARIO, promovido por ENRIQUE GARCIA
SANTIAGO, en contra de MANUELA GAR-
CIA CONCEPCION, con fecha once de abril
de mil novecientos noventa y cuatro, se dic-
tó un acuerdo que la la letra dice:------

"AUTO DE INICIO".- JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA YCUATRO.-------------

't'isto, el contenido de la cuenta secre-
tanal se provee.------,----------

Por presentado ENRIQUE GARCIA
SANTIAGO, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña se le tiene promo-
viendo en la Vía Ordinaria Civil, JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO, en contra de la se-
ñora MANUELA GARCIA CONCEPCION,
quien es de Domicilio Ignorado. Fundando
su demanda en la Causal Prevista en el
artículo 267 Fracción VIII del Código Civil
en vigor. Con' fundamento en los articulos
10 20 25,44, 121, fracción 11,155 frac-
ciÓ~ XI,'XII, 143, 254 Y siguientes del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado. se admite la demanda en la vía y for-
ma propuesta, fórmese expediente.

C. MANUELA GARCIA CONCEPCION.
DONDE SE ENCUENTRE:

registrese en el libro de Gobierno baja el
número que le corresponda y dése aviso de
su rrucro a la Superiondad Tomando en
consideración que la demandada MANUEL
GARCIA SANTIAGO, es de domicilio Ignora-
do. según manifiesta al actor con funda-
mento en el articulo 121 fracción 11 del Or-
denarruento Legal antes invocado, procéda-
se a notificar al demandado por medio de
edictos para lo cual publiquese por tres ve-
ces de tres en tres días consecutivamente
en el periódlco Oficial del Estado, yen otro
de los de mayor circulación que se editen
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ha-
ciéndcte saber a la demandada que deberá
de presentarse ante este Juzgado a reco-
ger las copias simples del traslado en un
término de treinta días computables, mismo
que empezará a contar a partir del día si-
guiente de la última publicación de los Edic-
tos, apercibido que de no hacerlo asi, se da-
rá por efecutado el emplazamiento, y al día
siguiente de éste. empezará a correr el tér-
mino de nueve dias para contestar la de-
manda. advertido que de no hacerlo así se
le tendrá por presuntamente confeso de los
hechos de la demanda. Hágase saber a las
partes que vencido el término para contes-
tar la demanda. al dia siguiente empezará a
contar el término de diez días para ofrecer
pruebas, salvo que se oponga reconven-
ción, compensación o alguna excepción-
que paralice el curso normal del procedi-

miento. Se tiene al actor señalando como
domicüto para oir y recibir citas y noutic a-

. Clones en la casa marcada con el número
13 de la calle Prolongación Allende de este
Municipio y autorizando para que las reciba
al C ALFONSO JIMENEZ MENDEZ.-----------

Notitiquese personalmente y cumpla-
se.- Así lo acordó. mandó y firma la Ciuda-
dana Licenciada MARIA ANTONIA EL-
GUERA VENTURA, Juez Civil de Pr.rner a
Instancia, por ante el C. ALFONSO Ar;:J~.A
ACUÑA, que autoriza- Doy Fé.-----------
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES V~-
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DFL ~S-
TADO y EN OTRO DE LOS DE MAYOR ClR-
CULACION QUE SE EDITEN E:~ LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.'
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS TRECE OlAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO-
DOY FE.-------·---------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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-
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 177 DE LA lEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTilES.
LA EMPRESA: MULTISERVICIOS ESCOS. S.A. DE C.V. CON DOMICILIO SOCIAL EN AV. ADOLFO RUIZ COR-
TINES No. 1202 ESO. SAMARKANDA.
PUBLICA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO SOCIAL 1993 Y EL INFORME ANUAL DEL COMISA-
RIO.

EN RElACION A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMO SON: ESTADO DE POSICION FINANCIERA, ESTA-,
DO DE RESU LTADOS DE LA CIA. MULTISERVICIOS ESCOS S.A. DE C.V., CON CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE,
DE 1993. OPINO QUE LUEGO DE ANALIZAR Y VERIFICAR ESTA INFORMACION, ESTOS PRESENTAN RAZO-
NABLEMENTE LA SITUACION FINANCIERA Y DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993.
LAS CUALES SIGUIERON LAS POLlTICAS Y CRITERIOS CONTABLES DEL INSTITUTO MEXICANO DE CON-
TADORES PUBLICaS. POR la QUE CONTIENEN, INFORMACION SUFICIENTE, VERAZ Y PUEDEN SER VERI-
FICADOS A TRAVES'DEL TIEMPO.

ATENTAMENTE

ING. JORGE RAMOS CORTES
COMISARIO

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DIC. 1993

ACTIVO PASIVO

CIRCULANTE
CA.JA N$
BANCOS
DEU.DIV
IVA.ACRED.

CORTO PLAZO
PROVEEDORES
ACREE.DIV.
IMP.X PAGAR

2.000.00
34-5,190.00
365.000.00
883,227.00

SUMA CIRCo 1,595,4-17.00 SUMA C.P.

FIJO
TERRENOS
E.TRANSP.
E.OFICINA
MAa.Y Ea.
Ea. COMPUTO
EQ.COMUNIC.
DEP.ACUM.
SUMA FI"TO

LARGO PLAZO
DOC.X PAGAR
LARGO PLAZO

4-.000,000.00
257,828.00
63.928.00

274-,539.00
30,855.00
12,858.00

(174-,282.00)
4-,4-65,726.00

SUMA L.P.
CAPITAL qONT
CAPITAL SOCo
REV.ACTIVO
RES.EJ.1992
RES.EJ.1993

DIFERIDO
DEP.GARANT. 7,000.00
ANT.PROV. 379,074-.00

SUMA CAP.CONT.

SU!'1ADIFERIDO 386,07l,¡,.00

SVMA TOTAL ACTIVO 6,l,¡,l,¡,7,217.00 SUMA PAS.Y CAP.

ESTADO DE RESULTADOS DEL 10. ENERO AL 31 DIC. 1993

INGRESOS N$ 3,4-00.70
SUMA INGRESOS 3,4-00.70

MENOS

COSTO DE OBRA
GASTOS DE ADMON.
GASTOS FINANCIEROS

5,376,165.77
1;76,4-4-2.39

1.867,84-6.73

PERDIDA DEL EJER. 1993 1'1$
7,720,4-51;.89

(7,717,051;.19)

N$ 1,250,679.57
955,(¡.35.07

87,4-30.00

i
2,293,51;4-.61;

13,936,000.00

13,936,000.00
250,000.00

3,292,827.55
(5,608,101.00)
(7,717,05l,¡,.19)

(9,782,327.64-)
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No.7707 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poa.:R -JUDICIAL "LE.TADO DE.TAllASCO

.JUZGADOCIVIL~ PRIMERA INSTANCIA
DEL DIIITRITO-JUDICIAL ~ ~A

TABASCO.

- CONVOCAN POSTORES
AL PUBUCO'" GENERAL:

Que en el expediente número 439/992,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, como Endosatario en
Procuración de RAQUEL SALA MOLLlNE-
DO, en contra de OSCAR SUAREZ LOPEZ,
con fecha doce de mayo del presente año
se dictó un auto que ordena sacar a remate
los bienes embargados y que copiado tex-
tualmente a la letra dice:

AUTO DE REMATE

En doce de mayo de mil novecientos noven-
ta y cuatro, Esta Secretaria da cuenta a la
Ciudadana Juez con el estado procesal que
guardan los presentes autos y un escrito·
presentado por el Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, Conste.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA'PA, TA-
BASCO, A DOCE DE MAYO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: En virtud de que ninguna de las,
partes hasta la fecha ha manifestado oo¡e-
ción alguna respecto de los avaluos exhibi-
dos por los peritos de ambas partes, en
consecuencia y como lo solicita el actor en
el presente juicio se aprueba para todos los
efectos legales a que haya lugar tanto el
avaluo exhibido por el perito de la parte ac-
tora Ingeniero MARCO ANTONIO CANO
GOMEZ, cdmo el avaluo exhibido por el pe-
rito en reveldia nombrado por esta autori
dad Ingeniero OSCAR CASTELLANOS
RODRIGUEZ MISMOS QUE CORREN acre-
gaoos a lOS presentes autos.

SEGUNDO: Por lo anterior y como lo solici-
ta el promovente Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, Endosatario en Procu-
ración de la C. RAQUEL SALA MOLLlNE-
DO, con fundamento en lo dispuesto por los,
artículos 346, 543, 544, 545 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor aplicado
supletoriamente al de Comercio, así como
el 1410 y 1411 del Código de Comercio en
Vigor, así como 1412 de la misma Ley, sá-
quese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor postor los. siguientes
bienes inmuebles que se describen a conti-
nuación:
a) PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION,
ubicado en la calle Jalapa, fraccionamiento
Villahermosa, de la Colonia Atasta de Serra,
con superficie de ciento noventa y un
metros con setenta centimetros cuadrados

y que colinda: Al Norte en 7.05 3.45 y 2.40
metros con el señor Ramón Thomas Madri-
gal, al Sur 10.00 metros con calle Jalapa; al
Este en 20.00 mts., con Ruben Gómez Lan-
dero y 21 se dice y al oeste en 22.00 mts,
con Eugenio Santiago cuyos. datos de ins:
cripción obran en el avaluo que corre agre-
gado a los presentes autos el cual se le fijó
un valor comercial de N$97,263.00 y es
postura legal las dos terceras partes de
dicha cantidad que lo es la suma de
N$64 ,842.00

b) EL PREDIO SUB-URBANO, ubicado en el
fraccionamiento Macuftepec del poblado;
del mismo nombre con superficie de 120.00
metros cuadrados, cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avaluo que corre agre-
gado en los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de N$l,200.00 (UN MIL
DOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N)
y es postura legal las dos terceras partes
de dicha cantidad que lo es la suma de
N$800.00 (OCHOCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N).
c) PREDIO URBANO UBICADO, en la calle
Sebastian Lerdo del Municipio de Tacotal-
pa, con superficie de 109.97 metros
cuadrados cuyas medidas y colindancias
obran en los avaluos que corren agregados
a los presentes autos al cual se fijó un valor
comercial de N$35,500.00 (TREINTA Y CIN-
CO MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N) siendo postura legal las que
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad que lo es la suma de N$23,666.66
(VEINTITRES MIL SEISCIENTOS SESENTA
YSEIS NUEVOS 06/1 00 M:N)

d) UN PREDIO DE UN SOLAR, ubicado en
el fundo legal del Municipio de Tacotalpa,
con superficie de ciento ochenta metros
cuadrados, cuyas medidas y colindancias
obran en los avaluos que corren agregados,
a los presentes autos, al cual se le fijó un
valor comerclalde N$65,OOO.00 (SESENTA
Y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N)
y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad que lo es la
suma de N$43,333.2 (CUARENTA Y TRES
MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS 02/100 M.N).

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Receptoría de Rentas de esta Ciudad cuan-
do menos el diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CUARTO: Como en éste asunto se remata-
rán bienes inmuebles anunciese la presen-
te subasta por TRES VECES dentro del tér-
mino de NUEVE OlAS en el periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se edite en
nuestro Estado, fijandose ademas avisos
en los sitios públicos más concurridos de
costumbres de esta Ciudad y para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes , convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA .VEINTINUEVE DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO.

QUINTO: Con fundamento en el artículos
1071 del Código de Comercio en Vigor,
gírese atento exhorto al Juez competente
tanto del.Municipio de Tacotalpa y Villaher-
masa, Tabasco, para que en auxilio y cola-
boración de las labores de éste Juzgado;
procedan a mandar fijar avisos en los cilios
públicos más concurridos de esas localida-
des, en virtud de que los predios sujetos a
remate se encuentran en las Ciudades an-
tes mencionadas, entendidos que la subas-
ta tendrá verificativo en el lugar y fecha fija-
da en el punto que antecede de este pro-
veido.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA L1CEN·
CIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,
POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS P.D. JULIANA QUEN PEREZ,
QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE'
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION'
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
NUESTRO ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, POR EL
CUAL SE CONVOCAN POSTORES PARA LA
CELEBRACION DE LA DILIGENCIA DE RE·
MATE DE PRIMERA ALMONEDA, DEBIEN·
DOSE CUBRIR LOS REQUISITOS SEÑALA-
DOS EN ESTE PROVEIDO, DADO EL PRE-
SENTE EDICTO EL OlA DIECICIETE DE MA-
YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN_LA CIUDAD DE TEAPA, TA·
BASCa.

LA SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS
P.D. JULIANA QUEN PEREZ.

2 3
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No. 7715 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

TERCERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAl.:

Que en el expediente número 387/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por la LIC. ANDREA FOCIL
BARRUETA y MARCO ANTONIO CONCEP-
ClaN MONTlEL, en su carácter de Endosa-
tario en Procuración del C. LIC. MARIO AR-
CEa RODRIGUEZ, en contra de la So-
ciedad Mercantil denominada Refacciona-
ria Automotriz BRAULlO S.A. o a quien le-
galmente la represente como suscriptor y a
los CC. JaSE V. VALENCIA JERONIMO
quien también se hace llamar JaSE VICTOR
VALENCIA JERONIMO, GLORIA MARTINEZ
CANO y ROGELlO MARTINEZ CANO como
avales, con fecha veinte de mayo de mil no-
vecientos noventa y cuatro, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, VEINTE DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuer--
da.

PRIMERO: Como lo solicita la actor a y en la
diligencia de fecha primero de Octubre de
mil novecientos noventa y tres y con funda-
mento en los artículos 1410, 1411 Y relati-
vos del Código de Comercio en vigor así co-
mo los numerales, 543, 549 Y demas apli-
cables del Código Adjetivo Civil Vigente, de
aplicación supletoria al primero de los orde-
namientos invocados, sáquense a pública
subasta en TERCERA ALMONEDA sin suje-
ción a tipo los siguientes bienes.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubi-
cado en el lote número seis de la manzana
número dieciseis zona número uno en la co-

lonia José Maria Pino Suarez ( antes Tierra
Colorada) de esta ciudad, constante de una
superlicie de 281.72 metros cuadrados con
las medidas y colindancias especificadas
en el avaluo que corre agregados en autos
e inscrito bajo el número 5445 del Libro Ge-
neral de Entradas afectando el predio
76956 a folio seis del Libro Mayor Volúmen
299, al que le fue fijado un valor comercial
de tJ$64,300.00 (SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N)

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubi-
cado en la calle Francisco Trujillo Gurría
número 702, esquina con calle Matilde Pé·
rez Pérez, lote S, Manzan 16. colonia José
María Pino Suárez ( antes Tierra Colorada)
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco
constante de una superficie de 553.00
metros cuadrados con las medidas y colin-
dancias contenidas en el avaluo que corre
agregado a los autos e inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio bajo el número 8,339 del Libro General
de Entradas a folios 22,058 al 22.061 del
Libro de Duplicados volumen 114 afectan-
do el predio 76,995 folio 5 Libro Mayor Volú-
men 299, al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$361 ,800.00 (TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N)

SEGUNDO: Se hace saber a los ucltaoores
que deseen intervenir en la subasta que de.
berán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado ubicada en la parte
alta del edificio sito en la esquina que for-
man las calles de Nicolas Bravo e Indepen-
dencia de esta capital, una cantidad igual'

por lo menos, al diez por ciento de la cantí-
dad fijada como valor comercial.

TERCERO: Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio vigente,
anunciese por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado. asl
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que seeditan en esta ciudad. fijando-
se ademas avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital, convocando
postores. entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL OlA VEINTINUEVE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Notifiquese personalmente, Cúmplase.
Así lo acordó y firma la ciudadana licen-
ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia an-
te la secretaria de Acuerdos con quien ac-
tua C. Deyani ra Sosa Vázquez que da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTITRES OlAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS.
ca.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

2 3
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No. 7716 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el Expediente número 529/92, relati-
vo al JUICIO. EJ.ECUTIVO MERCANTIL.
promovido por el Licenciado JORGE
SANCHEZ MAGAÑA, endosatario en procu-
ración de NADRO SA de C.V., en contra de
JAVIER ENRIQUE AGUILAR BAR RAZA, con
fecha veintiuno de abril del presente ano,
se dictó un proveído el cual copiado a la
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, !A-
BAsca. A VEINTIUNO DE ABRIL DEL ANO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.
VISTOS.- EL ESCRITO CON EL CUAL SE DA
CUENTA, SE ACUERDA:

-PRIMERO.- Por presentado el. LICEN-
CIADO JORGE SANCHEZ MAGANA, pro-
mOvente en el presente juicio con su escri-
to de cuenta por solicitando se señale
nuevamente fecha y hora para que se sa-
que a remate en pública subasta y en se-
gunda almoneda el bien inmueble embarga-
do, con la reducción del veinte por ciento
de la cantidad que sirvió de base para el re
mate. Consiguientemente y con apoyo en
los artículos 1410, 1411 del código de co-
rnerclo en vigor, 543, 544, 549, 561 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el estado, de apli?aci6n
supletoria al primero, sáquese a publica su-
basta en segunda almoneda y al mejor pos-
tor el siguiente bien inmueble: DEPARTA-
MENTO EN CONDOMINIO F-4 ubicado en
el conjunto nabitacional Colonia Revolu-
clón Dos colonia Dieciocho de Marzo de
ta ciudada capital, con una superficie de
66.71 metros cuadrados cdn las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE depar-
tamento F-3 al OESte 8,100 metros con áre-
as común exterior 1,425 metros con áreas
cornun exterior castillo y escaleras, y
4.750 metros con departamento f·3 al
OESTE 8.100 met ros con areas común
exterior 1.425 metros con areas común
exterior castillo y escaleras, arriba

AL PUBLICO EN GENERAL:

con Departamento F-6 y abajo con departa-
'flento F-2 estacionamiento con superficie
de 12.50 metros cuadrados, al NORTE 2.50
metros con área común calle; AL SUR, 2.50
metros con área común calle, al ESTE 5.00
metros con estacionamiento F-6 y al OESTE
5.00 metros con estacionamiento f-2, inscri-
to en el tres de julio de mil novecientos no-
venta y dos, a folios 27285 al 27290 del libro
de Duplicados volumen 116, afectando folio
161 del libro mayor volumen 43 de condo-
minio a nombre del demandado JAVIER
ENRIQUE AGUILAR BARRAZA. En virtud de
que el ínmueme antes descrito se sacara
apuouca suoasta en segunda almoneda es-
te disminuye su valor comercial en un 20
por ~ientro sirviendo de base entonces la
suma de N$48,ooO.00 (CUARENTA y
OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), Y
será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad o sea la su-
ma de N$32,OOO.00 (TREINTA y DOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), inmueble
que se encuentra inscrito a nombre de JA-
VIER ENRIOUE AGUILAR BAR RAZA. Se-
gundo.- Como en este asunto se rematará
un bien inmueble, anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Oficial, así como en uno de

. los diarios de mayor circulación que se edi-
tan en esta ciudad, convocándose posto-
res. Entendiéndose que la subasta se llava-
rá a efecto en el recinto de este Juzgado, el
día 16 de mayo a las 12 horas del ano en
curso, debiéndose los licitadores depositar
previamente en la secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado o bien en el Depar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos al tO% en efectivo, del valor
que sirve de base para el remate sin cuyo
requisito no serán admitidos.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo provey6, manda y firma la Ciudadana
Licenciada María Elena Hernández Inurreta
Juez Tercero de lo Civil de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del Centro por ante
la Ciudadana Norma Alicia Cruz Olán que
certifica yda fé.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO A DIECISEIS
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TAYCUATRO.

VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda:
UNICO.- Por presentado el L1cencladoJOR-
~E SANCHEZ MAGAÑA, promovente en el
presente juicio con su escrito de cuenta por
solicitandio de esta Autoridad se prorrogue
la fecha que se senaló para la diligencia de
remate en segunda almoneda, toda vez que
no le es posible lograr oportunamente la
publicación de los edictos ordenados en el
Periódico Oficial y en uno de mayor,circula-
ción. Consiguientemente como lo solicita el
actor, se senalan las ONCE HORAS DEL
OlA VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑo EN
CURSO, para que tenga lugar la diligencia
de remate en segunda almoneda del bien
que se detalla en el proveido de fecha vein-
tiuno de abril del ano en curso, misma que
deberá realizarse en los términos que se in-
dica en dichO proveído en el entendido de
que la fecha en que deberá llevarse a cabo
dicha subasta es el día veintitrés de Junio
del ano que transcurre a las once horas.

Notiflquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
INURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
"'lerA Inl;tancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida de la secretaria Judicial
vluoaaana NORMA ALICIA CRUZ UlAN,
que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES. DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
GUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. NORMA ALICIA CRUZ OLAN

-2-3

______ ~ 4 __ ._ •• 00- . . __ .0. ••• _ -
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No. 7683 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO
SGUNDA ALMONEDA:

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente núnero 63/992, relati
va al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado TERENSIO GARCIA 00-
MEZ, Endosatario en Procuración del BAN-
CO DEL ATLANTICO S.N.C. en contra de
BALDEMAR ORDAZ CABRERA Y MARIANA
GONZALEZ DE ORDAZ, con fecha velntl-
dos de abril del presente año, se dictó un
proveido el cual copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

VISTOS: EL ESCRITO CON EL CUAL SE DA
CUENTA, SE ACUERDA:

PRIMERO: Por presentado el CIUDADANO
LICENCIADO TERENCIO GARCIA GOMEZ,
ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL
BANCO DEL ATLANTICO, S.N.C. con su
escrito de cuenta, solicitando se señale
nuevamente fecha y hora para que se sa-
que a remate en pública subasta y en se-
gundan almoneda los bienes muebles em-
bargados con la reducción del veinte por

ciento de la cantldad que sirviO de base pa-
ra el remate. Consiguientemente y con apo-
yo en los articulas 1410, 1411 del Código de
Comercio en vigor, 543, 544, 549 Y 561 Y
demás relativos del código de procedimien-
tos civiles vigente en el estado, de aplica-
ción supletoria al primero, sáquese a públi-
ca subasta en segunda almoneda yal mejor
postor, el siguiente bien inmueble:

a). PREDIO SUB-URBANO CON CONS-
TRUCCION, ubicado en la Carretera Cir-
cuito del Golfo Ranchería Anacleto Canabal
Primera Sección de éste Municipio, con su-
perficie de 210.00 metros cuadrados, folio
181, con las siguientes medidas y colindan-
cias AL NORTE, 7.00 metros con zona Fe-
deral Carretera Circuito del Golfo; AL SU-
ROESTE 7.00 metros con Melchor Frias
Chable; AL ESTE 30.00 metros con Melchor
Frías Chablé; y AL OESTE 30.00 metros con
Mariano Calcaneo, el cual se encuentran
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de ésta ciudad, con
número de predio 57,581 a folio 181 votú-
men 225, a nombre de MARINA GONZALEZ
DE ORDAZ. En virtud de que el inmueble
antes descrito se sacará a pública subasta
en SEGUNDA ALMONEDA, este disminuye
su valor comercial en un 20%, sirviendo de

base entonces la suma de N$20,120.00
(VEINTE MIL CIENTO VEINTE NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Y será
postura legal la que cubra las dos terceras,
partes de dicha cantidad, o.sea la cantidad
de N$13,433,33 (TRECE MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS
33/100 MONEDA NACIONAL).

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION,
ubicado en la calle Laguna El espejo núme-
ro 23, Colonia Guadalupe, Borla, constante
una superficie de 210.00 metros cuadra-
dos, con los siguientes linderos. AL NORO-
ESTE, 30.00 metros con Baldemar Ordaz
cabrera, AL SURESTE, 7.00 metros con
Calle Laguna del Espejo; AL NOROESTE
7.00 metros con Zona Federal de la Laguna
del Espejo y al SUROESTE 30.00 metros
con Felipe Ocampo Beltruy, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio con número de predio 54,321. folio
171, volúmen 212, a nombre de MARINA
GONZALEZ DE ORDAZ, En virtud de que
éste inmueble se sacará a pública subasta
en SEGUNDA ALMONEDA, éste disminuye
su valor comercial en un 20 % , si rviendo de
base entonces la suma de N$51 ,823.20
(CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
VEINTITRES NUEVOS PESOS 20/100 MO-
NEDA NACIONAL), Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, es decir N$34,548.80 (TREINTA y"
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO NUEVOS PESOS 80/100 MONEDA
NACIONAL).

c) PREDIO URBANO. Ubicado en la calle
Francisco J. Santa María de ésta ciudad,
constante de una superficie de 398.50
metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE, 615 metros,
con Francisco Priego Hernández 08.90
metros y 05.10 metros con Calle Francisco
J. Santa María; .al SUR 13.20 metros con
Víctor y María de Jesús López Camacho,
5.60 metros AL ESTE 1.70 metros con Calle
Francisco J. Santamaría, 08.80 metros y
18.70 metros con Guadalupe ,Sánchez
Sánchez y al OESTE 09.40 metros con Fer-
nando Hernández Jiménez. 04.20 metros,
03.25 metros, 2.90 metros y 10.50 metros,
con Francisco Priego Hernández, inscrito
con número de predio 42,412 folio 7 volú-
men 165 a nombre de MARINA GONZALEZ
DE ORDAZ. En virtud de que el inmueble en
mención, ~e sacará a pública en Segunda
Almoneda, éste disminuye su valor comer-
cial en un 20%, sirviendo entonces la canti-

dad de: N$207 ,000.80 (DOSCIENTOS SIETE
MIL NUEVOS PESOS 080/100 MONEDA
NACIONAL), Y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad es decir, N$138,OOO. 53 (CIENTO
TREINTA Y OCHO MIL NUEVOS PESOS
53/100 MONEDA NACIONAL).

d) PREDIO URBANO: ubicado en el lote 22,
manzana 14, calle Laguna del Espejo, Colo-
nia Guadalupe Borja de Diaz Ordaz con una
superficie de 450.00 metros cuadrados, ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y d~'COmercio, como número de predio
36,290 folio 167, volumen 140, a nombre de
MARINA GONZALEZ DE ORDAZ; y toda vez
que dicho inmueble se sacará a pública su-
basta en SEGUNDA ALMONEDA, éste dis-
minuye su valor comercial en un 20% sir-
viendo como base la cantidad de:
N$128,616.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL
SEISCIENTOS DIECISEIS NUEV.OS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL); Y será postu-
ra legal la que cubra las dos terceras partes
de tal cantidad, o sea N$85, 744. 00
(OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA y CUATRO NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL).

e).- PREDIO URBANO, ubicado en la calle
Laguna el Espejo de la Colonia Guadalupe
Borja constante de una Superficie de 90.00
metros cuadrados, con las siguientes medio
da y colindancia: AL NOROESTE 600

metros con Victoria G6mez Sánchez; al SU-
RESTE 6.00 metros con calle Laguna el Es-
pejo; AL NORESTE 15.00 metros con Victo-
ria G6mez Sánchez y al SUROESTE 15.00
metros con Marina González de Ordaz, ins-
crito con el número de predio 56;587, folio
187, volumen 221 a nombre de Marina Gon-
zález de Ordaz.- Toda vez que .este in-
mueble se sacará a pública subasta en Se-.
gunda Almoneda, este dismlnuyé su valor
comercial en un 20%, sirviendo luego en-
tonces con base la cantidad de
N$26,344.00 (VEINTlSEIS MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO NUEVOS PE-
SOS 001100 MONEDA NACIONAL), Y seré
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, o sea
N$17,562.66 (DIECISIETE MIL QUINIEN·
TOS ~ESENTA y DOS NUEVOS PESOS
66/100 MONEDA NACIONAL).

SEGUNDO Como en éste asunto se remata-
ran cinco bienes inmuebles, anunciese la
presente subasta por tres veces dentro de
nueve días en el periódico oficial del esta-
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do, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en ésta ciudad, ti-
jandose avisos en los sitios más concurri-
dos de ésta capital, convocandose poste-
res, Entendiendose que la subasta se lleva-
rá en el recinto de éste Juzgado el día TRE-
CE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LAS
ONCE HORAS, debiendo los licitadores ce-
positar previamente en la Secretaria de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorena Judicial del H. Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado. una canti-
dad igual por lo menos e110% en efectivo
del valor que sirve de base para el remate.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO: En atención a lo manitestaoo
por el Ciudadano JUAN MANUEL SAN-
TIAGO REYNAGA, Apoderado de Multibat-
co Comermex, S.A. quien resulta a su VE'Z

ser acreedor reembargante en ésta ciudad.

b

téngasele por señalando como nuevo oorm-
cilio para recibir citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicadaen la calle Hidal-
go número 234 despacho uno. centro de és-
ta ciudad. y autorizando oara tales efectos

a los LICENCIADOS ULlSES CHAVEZ VE-
LAZ, CARLOS MIGUEL CABRERA ZETINA,
WILLlAMS LO PEZ ASCENCIO, así como a
los pasantes de Derecho CUAUHTEMOC
CHAVEZ VELEZ y ANTONIO ARCE MaLINA
á: quienes también autoriza para tomar
apuntes y revisar el expediente en que se
actúa, en sustitución de las personas desig-
nadas para tales efectos con anterioridad.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE
ASI, LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA MARIA ELENA

HERNANDEZ YNURRETA JUEZ TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR
ANTE LA CIUDADANA ,NORMA ALICIA
CRUZ OLAN, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE MA-
YOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD.
POR TRES VECES DENTRO ÓE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRECE OlAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. NORMA ALICIA CRUZ OLAN
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 5381991, relativo
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promov«
do por los licenciados ARMANDO RUIZ DE
LA CRUZ Y JULIO CESAR ZURITA GAMAS,
endosatarios en Procuración de VICENTE
PRIEGO RAMOS (Representante Común el
Primero), en contra de SERGIO MATUS
CASTRO, con fecha diecinueve de abril de
mil novecientos noventa y cuatro, se dictó
un proveido que en su punto tercero co-
piado a la letra dice:

TERCERO.- Como lo solicita el licenciado
Armando Ruiz de la Cruz, Representante
Cor.,ix1 de la parte actora, y con fundamen-
to en el articulo 561 del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, de aplicación
supletoria al de Comercio, sáquese a públi-
ca subasta en segunda Almoneda. el cin-
cuenta por ciento que le corresponde al de-
mandado en este asunto, respecto del in-
mueble embargado, con la rebaja del veinte
por ciento de la tasación, cuyo bien se en-
cuentra ubicado en la calle Macuspana nú-
mero 17-8. Fraccionamiento Plaza Villaher-
mosa en esta Ciudad, inscrito bajo el núme-
ro 6779. Folio 203. Volumen 6, Condominio,
con una superficie de 85.10 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias SI-

guientes: planta baja, Noreste 5.80 metros
tpI'l área común; Sureste, 11.55 metros con
vivienda 17~; Suroeste. 2.10 metros con
área común; Sureste, 8.10 metros; Noreste

0.85, en todas con la vivienda 17-A; abajo
cimentación, arriba planta alta vivienda 17-
B, planta alta, Noreste 5.80 metros con
área común, Sureste 8.70 metros con vi-
vienda 17-C: Suroeste, 2.10 metros con
área jardinada y vivienda 17-B; Sureste,
0.80 metros con área; Noroeste 2.85; Su-
reste 0.80 metros con vivienoa 17-8
Noreste, 2.925 metros con area jardinada
vivienda 17-A, abajo
planta baja vivienoa 17-B, arriba Azotea, es-
tacionamiento 17-B, superficie 12.00
metros; Noreste 7.40 metros estaciona-
miento 17-A; Sureste, 2.40 metros con área
común: por lo que servirá de base para el
remate de dicho cincuenta por ciento del in-
mueble de referencia, la suma de
N$23,400.oo (VEINTITRES MIL CUATRO- POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
glENTOS CUARENTA NUEVOS PESOS, PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
00/100 M.N.) Y será postura legal la que DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
cubra las dos terceras partes de esa canti- DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
dad, o sea la suma de N$15,626.66 (Quince EDICTO A LOS VEINTITRES OlAS DEL MES
mil seiscientos veintisés nuevos pesos, se- DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
senta y seis centavos. Consecuentemente . TOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
expídanse nuevamente los edictos y aviso~. DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
para su publicación respectiva a efecto de DO DE TABASCO.
convocar postores. en los términos indica-
dos en el punto cuarto del proveido, de
fecha siete de marzo del presente año, en-
tendido que la diligencia en cuestión tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL TRECE DE JUNIO
DEL AÑO EN CURSO, debiendo los licitado-

res depositar previamente en la secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado, una
cantidad igual por lo menos al Diez por
ciento de la cantidad base aludida con ante-
lación.

Notifíquese personalmente a las partes y
acreedores reembargantes. Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernández
Ynurreta., Juez Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial
del Centro, por ante la Secretaria Judicial,
C. María Isidra Cruz Pérez, que certifica y
da fé.

LA SECRETARIA·JUDICIAL

C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ
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DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS T AB.

AL C. JORGE CARLOS ALVARADO FLORES.
DONDE SE ENCUENTRE:

EN EL EXP. NUMERO 315/994, RELATIVO
A JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, PRO-
MOVIDO POR MARTHA ALICIA GALLEGOS
RODRIGUEZ. EN CONTRA DE USTED

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A NUEVE DE MA-
YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO

VISTA: La cuenta Secretarial que antecede
se provee.

10. Se tiene por presentada a MARTHA ALI-
CIA GALLEGOS RODRIGUEZ con su escri-
to de cuenta, por exhibiendo acta de matri-
monio constancia, y copias simples que
acompaña, promoviendo juicio ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra
de su esposo JORGE CARLOS ALVARADO
FLORES, quien resulta ser de domicilio ig-
norado. Con fundamento en los articulas
666, 267 Fracción VIII 278, 283, 285, 289,
291 Y relativos del Código Civil, Vigente en
el Estado en relación con los numerales
142, 155, Fracción XII, 254, 255, 259, 254 Y
demás aplicables del Código Procesal Civil
en Vigor, se admite la demanda en la Vía y
terma propuesta; fórmese expediente re-

gistrese en el Libro de Gobierno respectivo,
y dese aviso de su inicio al Superior, toda
vez que el demandado resulta ser de do-
micilio IGNORADO según se desprende de
la constancia expedida por el Director de
Seguridad Pública Municipal

20. Por lo tanto, con apoyo en los articulas
110 Y 121 Fracción 1Idel Código Adjetivo de
la Materia Procédase a emplazar por me-
dio de edictos que se ordenan publicar por
tres veces de tres en tres dias consecuti-
vos, y en el periódico Oficial del Estado ha-
cíendoíe saber que quedan a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las copias
simples de la demanda y anexos. que se le
concede un término de CUARENTA OlAS,
para que pase a recogerlas, mismos que se
computará a partir del día siguiente de la úí-

tima fecha de la publicación ordenada y
vencido que sea se le tendrá por legalmen-
te emplazado, empezando a correr a partir
del día siguiente el término de nueve días
para que produzca su contestación ante es-
te Juzgado, apercibido que de no hacerlo
se le tendrá por presuncionalmente confe-
so de los hechos aducidos en la demanda.

30. Se tiene como domicilio de la prorno-
vente para recibir citas y notificaciones en

~'I ubicado en la caue Leandro Adriano nú-
rnero 316 de esta Ciudad, y autorizando pa-
ra recibirlas a JESUS BALAN ISIDRO.

Notifíquese personalmente. Cúmplase.
Así lo proveyó firma la Ciudadana licen-
ciada LULU IZQUIERDO HERNANDEZ."

Juez Primero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaría Judicial I::ltA I HIL
é¡ANCHEZ DE LOS SANTOS, quien certifica
y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE·
CES DE TRES EN TRE$ DIAS DURANTE
NUEVE DIAS, EN UNO, DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE
EN LA CAPITAL DEL ESTADO ASI COMO
EN EL P,ERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DO-
CE DIAS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABAS-
CO
ATENTAMENTE:
I.A SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

3

No. 7718 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO, CONSTITUCIONAL DE
JONUTA, TABASCO.

CESAR RAMIREZ SANLUCAR. Mayor de
Edad, con Domicilio en la Ciudad de Jonuta
Tabasco, en la Calle Aquiles Serdán No. 5Ó
y por medio de un Escrito con Fecha 2 de
Mayo del Año de 1994, y sígnado por la mis-
ma, ha comparecido a este H. Ayuntamien-
to, Constltucional, denunciando un Lote de
Terreno perteneciente al Fundo Legal de.
este Municipio, constante de 374:44 M2.
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
METROS CUADRADOS) que dice poseer en
calidad de dueño desde hace varios años
en forma pacífica, continua y pública, ubio
cado dentro de las medidas y colindancias
siauientes:

AL NORTE: 13:60 Metros, con la Calle Nico-
las Bravo.
AL SUR: 21.90 Metros, con la Calle Marcos
Díaz.
AL ESTE: 18:50 Metros, con el Sindicato de
la C.M.T.
AL OESTE: 27:00 Metros, con la Bodega del
H. Ayuntamiento.
Lo que hace del conocimiento del Público
en general para que la persona o personas
que se consideren con derechos a denun-
ciarlos pasen en un término de ocho dias a
partir de la publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Parajes Públi-
cos, y Tableros Munícipales de acuerdo por

lo estatuido por el Articulo XX del Regla-
mento de Terrenos del Funda Legal.

Jonuta, Tabasco a 20 de Mayo de 1994.

l L PRESIDENTE MUNICIPAl.c;. LIC. SAUL JIMENEZ MENDEZ

EL SECRE/fARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS.

·3
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No. 7655

tNFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 12/994, rela-
tivo en la vía Jurisdicción Voluntaria Diligen-
cias de Información Ad-Perpetuam, promo-
vido por MARIA DEL CARMEN SOTELO
CASTILLO, por su propio derecho, se dictó
el siguiente acuerdo que acopiado a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO VEINTE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YCUATRO.--------·

-Por presentada a la C. MARIA DEL CAR-
ME~ SOTELO CASTILLO, por su propio de-
recho, con su escrito y anexos de cuenta,
señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el ubicado en la Casa
marcada con el número 213 altos de la
::;alte Corregidora de esta Ciudad y autori-:
zanco para tales efectos a los Licenciados
NICOLAS HEREDIA' DAMIAN Y/O JAVIER
_OPEZ CRUZ, promoviendo en la VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA, DllIGEN-
::;IAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM,
con el. objeto de derecho posesorio y el ple-
no dominio que vengo ejercitando en su to-
talidad respecto del Predio Urbano ubicado
en la Calle Malinche de la Colonita Tarnutté
de las Barrancas, de esta Ciudad, constan-
te de una superficie de 502.00 metros
cuadrados, localizado dentro de las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE: en
14.70 metros con Calle Malinche; AL SUR
en 8.75 metros con el señor JULIO ESTE-
BAN MARTINEZ, AL ESTE: en 33.50 metros
con la Sra. Adela Acopa Balcázar y al Oeste

en 34.65 metros con la Sra ISABEL
SANCHEZ LESCANO. para que se declare
que de poseedor me he convertido en pro-
pietario de dicho inmueble.--------
-Con fundamento en los artículos 870,
872,904,906 Y 907, Y demás aplicables re-
lativos del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, y 2932, 2933, último párrafo y
2936 Y demás aplicables del Código Civil
ambos vigente en el Estado, se da entrada
a la promoción en la Vía y forma propuesta.
Fórmese expediente, registrese en el Libro'
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso al Superior.--------
--Notifíquese al Ciudadano Agente del Mi-
nisterío Público Adscrito a éste Juzgado asi
como al C. Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
ésta localidad, para que promuevan lo que
su representación corresponda, así como a
los colindantes del predio objeto de estas
diligencias, para que presencien el examen
de los testigos, con lo dispuesto por los
artículos y numeral 2932 del Código Civil en
vigor, fíjense avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta Ciudad, y
publíquense edictos en los periódicos Ofi-
cial del Estado y en uno de los diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, hecho que sea *fijará fecha y hora.
para la recepción de la información Testi-
monial ofrecida a cargo de los señores VIC-
TOR MANUEL ACOPA PALACIO, SEBA8-
TIAN GUILLEN RODRIGUEZ, W,ARIO JIME-
NEZ BAUTISTA, MARTlN LEZCANO MON-
TERO Y MARCIAL LEZCANO MONTERO.-

--Girese atento oficio al C. Jefe Operativo
de Terrenos Nacionales con domicilio en el.
Edificio de la Reforma Agraria Tercer Piso
de Tabasco 2000 de esta Ciudad, para que
sirva informar a este Juzgado si el predio a
que se refiere la promoción de la C. MARIA
DEL CARMEN SOTELO CASTILLO, se en-
cuentra inscrito en su registro como pre-
sunta propiedad Nacional adjuntando para
tal efecto copia de dicha promoción.-----
--Notifíquese personalmente y cúmptase.>-
--Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero Civil del
Centro, por ante la Secretaria Judicial li-
cenciada NORMA EDITH CACE RES LEON,
que certifica yda fe.---------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICrO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
lICDA. NORMA EDITH CACERES LEON
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No. 7700 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL

Que en el Expediente número 57/994, relati-
vo en la Vía de Jurisdlcci6n Voluntaria, DILI-
GENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por el C. GERONI-
MO GARCIA LANDERO, con fecha quince
de febrero del presente ano, se dict61un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A QUINCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS Y CUATRO.
-se tiene por presentado al Ciudadano
GERONIMO GARCIA LANDERO, promo-
viendo por su propio derecho, y senalando
como domicilio para olr citas y notifica-
ciones el Departamento Jurídico Gratuito
tRI la Organizacl6n de Colonias Populares
del Consejo Directivo Estatal del PRI, ubica-
do en la calle Hermanos Bastar Zozaya nú-
mero 545 de esta Ciudad y autorizando pa-
ra que Indistintamente puedan oirías en su
nombre y representaci6n y tenga acceso al
expediente a, los Lics. Edllberto Gutiérrez
Moreno, Claudia Virginia Posada Padilla;
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, para los efectos de acre-
ditar la posesl6n como medio para adquirir
el pleno dominio del predio ubicado en la
calle Río Mezcalapa número 194, en la Co-
lonia casa Blanca 2da. Secci6n del Munici-
pio del Centro, con una superficie de 580.00
M2. en 13.11 Mts. el Norte con la calle Río
Mezcalapa, AL SUR, 13.50 Mts. con el Río
Grljalva, AL ESTE 42.00 mts. con las seno-
ras Magnolia y Tila del Carmen García Tos-
ca, para que se declara que de poseedor
me he convertido en propietario de dicho in-
mueble.
-COn fundamento en los artículos 870, 872,
904,905,906,907, Y demás aplicables rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor: 2932, 2933, último párrafo 2936 y
demás aplicables del Código Civil, ambos
vigentes en el Estado. Se dá entrada a la
.manda en la vía y forma propuesta. F6r-
mese expediente, regístrese en el Libro de

AL PUBLICO EN GENERAL:

Gobierno bajo el número que le correspon- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
da y dése aviso de su inicio a la Superiori- ~G TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
dad.
-Notifíquese a la Ciudadana Agente del
Ministerio Público Adscrita a este Juzgado
y al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Localidad así
como a los colindantes del predio objeto de
~sta Diligencia para que presencien el exa-
men de los testigos y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 2932 del Código
Civil vigente en el Estado, fíjense AVISOS
en los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, publlquense EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de Mayor Circulaci6n que se editen
en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES
6N TRES OlAS, hecho que sea se fijará
fecha y hora para la recepci6n de la Infor-
maci6n Testimonial ofrecida a cargo de los
senoresZ MIGUEL GOMEZ RUIZ, TRINI-
DAD CRUZ JIMENEZ, RAMONA FRANCO
BARRERA, OSCAR JIMENEZ ARCOS.-
-Girese atento oficio al Jefe Operativo de
Terrenos Nacionales, con domicilio en la
calle Retorno Vía 5, número 104, segundo
Piso Zona complementaria Tabasco 2000,
de esta Ciudad, para que se sirva informar
a este Juzgado si el predio a que se refiere
la promoci6n GERONIMO GARCIA LANDE-
RO, se encuentra inscrito en sus registros
como presunta propiedad nacional, adlun-
tandio para tal efecto copia de dicha pro-
moci6n.-
----Notifíquese personalmente y
cúmplase.-
-Lo acordó. manda y firma la Ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil por ante
el Secretrario Judicial de Acuerdos, Ciuda-
dano Arnullo González Ribón que autoriza y
da fé.-

En quince de marzo de mil novecientos no-
venta y cuatro, esta Secretaría dá cuenta a
la Ciudadana Juez con su escrito presenta-
do por el C. GERONIMO GARCIA LANDE-
RO.- Conste.

CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, MARZO OUINCE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
.uNICO.- Se tiene por presentado el C. Ge-
r6nimo Gracia Landero, con su escrito de
cuenta, haciendo la aclaraci6n que en rela-
ción al hecho número dos de su escrito ini-
cial de demanda, que por error se omitió
mencionar el nombre de uno de los colín
dantes que es el siguiente: AL OESTE:
42.00 Mts. con la Sra. Socorro García Tos-
ca.- En consecuencia, túrnese el expedíen-
te a la Ciudadana Actuaria Judicial Adscrita
li este Juzgado para los efectos de que se
~irva notificar al colindante mencionado, y
el cual se encuéntra ordenado en el auto de
inicio de fecha quince de febrero del pre-
senteaño.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo provey6, manda y firma la Cíudadada li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO, Juez Segundo de lo Civil del
Centro, por ante la Secretaria de Acuerdo,
Deyanira Sosa Vázquez, que autoriza y da
fé.-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TEN EN ESTA CIUDAD POR LO QUE EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI-
SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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No. 7695 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

SEGUNDA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Oue en el expediente número 6071993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. ULlSES CHAVEZ VELEZ
Apoderado General para Pleitos y Cooran-
zas de MULTIBANCO COMERMEX, SA, en
contra de los CC. MANUEL GONZALEZ
GARRIDO y REBECA GONZALEZ JIMENEZ
DE GONZALEZ, con fecha dieciseis de ma-
yo de mil novecientos noventa y cuatro, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:-

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. DIECISEIS DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

A sus autos el escrito de cuenta, y se.
acuerda:------------

PRIMERO.- Como lo solicita el licen-
ciado ULlSES CHAVEZ VELEZ en su carác-
ter de Representante legal de MUL TlBAN-_
CO COMERMEX, S.A. y con fundamento en
los Articulas 1410, 1411 Y aplicables del Có-
digo de comercio en vigor, sáquese a públi-
ca subasta en segunda almoneda y al mejor
postor con una rebaja del veinte por ciento'.
del valolr que sirvió de base para el remate,
los siguientes bienes:

PREDIO URBANO con casa-
habitación ubicado en la calle Las Carolinas
número 'Uno, Esquina con Av. J.N. Rovirosa
en Macuspana, Tabasco con una superficie
total de 132.37 metros cuadrados, con las
medidas y colíndancías especificadas en
los avalúos e inscrito en el Registro Público
de la Propiedad de JALAPA, TABASCO bajo
el número 561 del Libro General de Entra-
das a folios 1264 del Libro de Duplicados

volúmen 58 quedando afectado por dicho
predio el número 25,899 a tollo 148 del
Libro Mayor 107, al cual le fue fijado un va-
lor comercial de N$ 191,000.00 (CIENTO
NOVENTA Y UN MIL NUEVOS PESOS M.N.)_
siendo postura legal para el remate de
dicho inmueble la cantidad que cubra las
dos terceras partes de la que sirve de base
para la presente subasta, para postores.-

CAMION VOLTEO marca Dina, modelo
1991, color rojo con placas de circulación
1-WNH-127 del Estado de Tabasco, modelo
5300, motor Diesel marca Perkins. fase IV-
T63544, con las iniciales M.G.G. en la puer-
ta de la cabina, al cual le fue fijado un valor
comercial de N1 80,000.00 (OCHENTA MI~·
NUEVOS PESOS M.N.) Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la can-
tidad que sirva de base para la presente al-
moneda, para postores.

TERCERO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán deposita r previamente. en la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado sito en la
Planta Alta del Edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menso al diez por cien-
to de la cantidad base para el remate de los
bienes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

CUARTO.- Como lo prevene el nume-
ral 1411 del Código de Código de Comercio
en vigor anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Esta-
do así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta capital, fi-
jándose además avisos en los si~ios púbtl-
cos más concurridos de esta entidad, con-
vocando postores, entendidos que la subas-
ta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA

MINUTOS del día VEINTITRES DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.-

OUINTO.- Con fundamento en el nu-
meral 1072 del Código de Comercio en vi-
gor, gírese atento exhorto al C. Juez com-
petente de MACUSPANA, TABASCO para
que en auxilio de las labores de este Juzga-
do proceda mandar fijar avisos en los sutos
públicos más concurridos de aquell~
ciudad, entendidos que la subasta tendra
verificativo en el lugar y fechas fijadas en el
punto que antecede. .

Notifíquese personalmente. Cumpla-
se.---------------

Así lo acordó y firma la Ciudadana li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que-
da fe.

Y PARA SU PU8L1CACION EN EL PE-
RIODlca OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.-~-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZOUEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JIJ2GADOTERCEftODE PRIMEItA. INSTANCIA DE LO crvn,

DEL PRIMER DISTRl'ro JUDICv.L DEL CENTRO.

A toDAS LAS AUtoRIDADES Y AL
PUaLICO EH GENERAL.

En el exped1ente n6.ere 1017/"'. re-
laUve al Ju1c1e Ejecutlve "'rcantll. pre_,,141e per le_
Licencia.. GAaRIEL LASTItA PEDREROy RICARDO PAYftO ORU&-
TA. En4e.atuiesS" prec:urac16n 41. aANCACONFIA. S.A.C. -
hey sec1e41•• ""'n1_. en centra. SOC."ERC. "ACCESORIOS
PARA CURACIONES".S.A.DE C.V. a tra"l ••• u Representan-
te Le.al Sra. ftOSA GUADALUPSVALSNZUELADE ••••• RERo y 41.
la .1_ per •• na Sra. ROSAGUADALUPSVALe:HZUELAf1E •• aRERo
y GUn.LE~ ~RERo JUAREZ. cen fecha 411_ 41e .-ye 41ey..
pre.ente afte. se 411ctj un aute que cepi'" a letra 411cel

JlJ2GAOOTERCEROCIV"LDEPRlMERIlINSTANCIAOEI.PRlHERDISTAI--
Tn JUDICIALOE~CENTRO.VILLAHERHnSA,TABASCO.,~Yr DIEZDE-

MILr~ECIENTn5NrvENTAy CUATRn.-- - - - - - - - - - - - - -
-VISTO;el acrl to Cnn que ea da cu.nte y .1.!,8tado prnce-

•• 1 de eutra, a. acuarda: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-PíUMERr.-A .ue .utoe el aacrUo praent.do pnr el eellor-

Llcenclado RICAllDl"PAYArl"RUETArepreaentante c~ y Endoeat.!-
rln en Prncuracl6n d. BANCAcnNFIASacledad Naclnnal de erAdl"'-
to hny Saciedad Anl,nlM., y c"." lo .ollc1 ta, toda vez que nl,!!
guna de l.e p.rt ••• lncont0N6 con loe .v.16ne rendidoe p(l1'-i
loa Perltoe veluador •• , tanto d.! act(l1' COllO.1 nnlltlr.d~ en --
reb.ildb de le parte de_ndada; ea declara que eet.n aprobado.
par. tndn8 loe etectos leg.lai y .n c••naecuenc1., een apoyo -
en 1••• articuloa, 1~10 y 1~11 del C6dll1o.de de eo-ercl0.n ral~'
cl{,n cnn lo. ".,.....1. 5/03. 5/0~, 5/05, 5/09. 551. 552 Y 553 d.l-

- Ct,dll1"de pracedill1.ntoa Ci"U •• v111.nta en el Eetado d. Taba~
Coi e'qu.,.e ep6bllca SUBASTAloa a1l1uient•• bl.na : - - :. -
__ -1).- PREDIORUSTICO.rcede c•••o loh' nGIovn 56 d. la ee-
10n1. Agricola .El PeU8bot· ublcado an .1 Munlc11110de c6rd~
na~, Teblleco¡ const.nte de una .upertlcle d. ~6-36-60 hect' -
r •• e que •• lnceUzen dentro de loe llnderne .111ulenta: al -
Norta C(lnejldo njoahal. el sur c••n terrenn. NeClnnal••• 1 E~
te C"" lote "un 57 y .1 Oeste con lote pero 55, nnt. da -
lnacflpcl(,n, lnscrlto bajo el n6-ero 5.~2 del Llbro Benerel, -
de (ñ\radee .tect.nd •• el predio 3.090 • tollo 2 del Llbro Me-

yor valú-en 15•• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ _ -2).-' PREDIOURBANO_rcad" c"'o lote !1ÚIlero6 .nzana M-
de ra c.n.' Retor"" 'tenie del crndnelnlo raldancl.1 cluded --
depnr\lva con una .upertlcle d. 115.625 aetro. cuadr.doe·con -
l •• ~lQUlent•• aedlde.: .1 Norte 6.25 .etros'con lnte 1~. el-
sur 6.25 aetr ••• c••n c.ll. retnrno Tenle•• 1 Eate 18.50 aetroe-"
c••n lote 7 y.l Oate 18.5Oaetr08 crn lote 5. Inacrlto bejo-
el """'1'0· 1751 del Llbro General de Entradae. e tollna 6B~1¡.1
6856 del Llbro de DupUcados, vol_n 1010,,,"et.nllo el predl0

~031 • tollo 131 vol6aen 187•• • - - - - - - - - - - - - - - -
__ -SEGUNDO.-Slrv. de bae. p.ra el r_te de loa blenes - -
l ••••uebl ••••• b.rg.dna, la cantidad d. NI 290, ~6lo.00 (DItiCIEN-

Tn5 NrVENTAMILaJATRl'CIENTOSSESENTAY aJATRONUEVnsPESOS--
""NEDANACI"NAL)c.ntidad qua r •• ulta de, la •••• del valor -
e••• rclel •• lgnado e cede predio; y eer' poat&ll'elllll.l la que-

cUbra lee dna terc.r.. partes del precl0 tljedo. o e.. le ce~

t1dad de 1'4 193,6102.66(CIENTnNnVENTAVTRESMIL,5ElSClOOnsaJA-
RENTAVOUi•.•EVnsPESnscnÑsqKllTÁy 5EIS'CENT~WlSInlEDAIWlCIn_
NAL).- .-'. - - - - .'- - - - "- ~,- - - ~ - ~ - .':. - ':"' ••. - -¡.') ....,_

- - -TlRCERr.-~. hace •• ber. 1 11¿lt.dbr,,·'qua,:d~.en\~r _.
perte Bn..leaub•••\ •• que _erin n"lll.nar p;evll1118!'t;•• la 'T••o ~
ruta Jud1clel del Eetalln ublcada en el .dlfldn del H. lrlb ••••l su-
perI ••r de,JuIlt1cle, una canUdad QUIIlpnr In IIÍ-. ~l d1'ezpor ~.":'
cl,entn erecÜvn d.l' valor de 1•••• 1erwa, que .b". elebaae par. el::"
reMate, eln cuy~ requ1al\n "" aer n .~l'ldoa.- _
- _ -CUARTn.-Como1••prevIene e artlcul •• 11¡11del C{,d1gnde C~~
cI••, enúnclese en rorma l.gel l. ente d. lreblen •• , pnr TRESVECES
dentro de NUEVEOlAS en el Perl dlc•• nrlclel del Eat.do. aei c~
en uno de lre dl.rI,.. de •• ynr c rculecl{,n que e•• dlt.n en •• t. --
cludad. en le lnteligencia que 1 , eube••t. tendr6 'v.rlrtcsu"c en -
1111I.1e de eete Juzg.do e lae HU E HI1RASDELOlAVEINTIUNODEJU -
NInDEHI~~nVECIENTntiNnVENTAVCUATRn.-- - - - - - - - - - -
- - -4UINTn.-A¡Jereclendoque de lne pred10a ase.doa • r_te -
ee encuentre ruere d. esta Jurl IcclÍ1n, con .poy•• en lo d1apuesto-
por el articulo 1D71del c6dlg d. C"",ercll1,ae ordena glrar .t ••••
t •• e••"••rt •• al Juez c•••••••t.nt. C6rdenee, Tabllscll;p.re que .n -
eu••I1I••y c••18bnrllc16~de este elr". tIje. avleoa en lee -
111t". p~bl1c••••de c••etUlllbr.y en la puert. de loe Juzgados r••••e,s,
t1v•••••, pare c••nvr>Cllrpoetcr.a entendid•• que la subaetll ee realiza

~a 1n El lug.r. dla y "••rll enttoraente eencInnedll.- - - - - - - ::
j~- -Nt'tlrique••e pere~l.ente y CG.plell•• - - - - - - - - - - - - -
í- - -Altl III pr••veyn•••• nda y t r_ le c1u_na Llce~l.~ 'Herie -
Ele•• HernéndezVnurret.•• JueZ Tercero ClvU del Centro; a.latlda -
de au lIecreterIa de Acuerdo. 1 Elizabet" p6r.z L.nz con qulen --
.ct~lI. cert1rtc.8 y da té.- - - ./'-. - - - - - - - - -

PORMANDATOJUDICv.L y P"'R'" SU PUaLIC•••CION PORTRES VECES_
DENTRODE NUEVEDIAS. EN El. PERIODICOOFICI •••L DEL EST•••DO. _

EXPIDO"EL PRESENTEEDICto EL PRIMERDI'" DE JUNIO DE MIL NOV~
CIENTOSNOVENT••••y CUATRO.EN LA CIUDADDE VILLAHE!lK)S•••• CAPl.
T"'L DEL EST•••DO DE T•••••••SCO.- _

PRIMEft&SECRET•••RI... JUDICIAL
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No. 7621 JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 278/92,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario pro-
movido por el LIC. CARLOS SILVA SOBEf~A-
NO, Apoderado General para Plettos y
Cobranzas de la Institución Banco Nacional
del Pequeño Comercio Interios Sociedad
Nacional de Crédito Institución de Banca de
Desarrollo, En contra de los CC. ALFONSO
HERNANDEZ HERNANDEZ y ROSA NOR-
MAS SANTOS RAMIREZ, con fecha veinti-
cinco de abril del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, rA-
BASCO A; VEINTICINCO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.----

UNICO Como lo solicita el Licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO, en su escrito
de cuenta y apareciendo la constancia le-
vantada por el Ciudadano Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado Civil de Jalpa de Mén-
dez, Tabasco: y las constancias de domici-
lio ignorado del Director de Seguridad Públi-
ca Municipal y Delegado Municipal de Jalu-
pa Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
en donde informan a este Juzgado en sus
constancias de que los Ciudadanos ALFON-
SO HERNANDEZ HERNANDEZ y ROSA
NORMA SANTOS RAMIREZ, son de domici-
lio ignorado; en consecuencia se ordena su
emplazamiento por edictos, con apoyo en
los artículos 121 Fracción 11 y 514 segundo
párrafo y demás relativos al Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, publiquese:
edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES'
DIAS. consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado y en unod e los Diarios de Mayor
Circulación que se editen en esta Ciudad y
que circulen en aquella Ciudad donde tu-
vieron el último asentamiento o casa habi-
tación los demandados .. y y fijense cédula
en los lugares de costumbre en esta y
aquella ciudad a los demandados por ser de
domicilio ignorado, requierase a dichos de-
mandados, para que hagan pago el actor de
la cantidad reclamada más los accesorios
legales; que ,surtirá efectos dentro de los
OCHO OlAS siguientes a la última publica-
ción apercibidos que de no hacerlo se pro-
cederá 11 fijación e inscripción de la Cédula
Hipotecaria en los bienes de su propiedad y
los cuales dieron en garantía; haciéndole
saber que se le concede un término de
QUINCE OlAS para que se presente ante
este juzgado a recoger las copias del
traslado empezando a correr el término de
CINCO OlAS para que contesten la dernan-

da; expioanse los edictos ordenados, rnser-
tándose en ellos el auto de Inicio citado en
autos.------------------
Notifiquese por estrados y cúmplase.---

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Juez LICENCIADA BEATRIZ MARGARI-
TA VERA AGUAYO, por ante el secretario
de acuerdos LICENCIADO ERNESTO
ALONSO CHAVEZ GONZALEZ, que certifi-
ca y da fe.-----------------
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
EN EL ESTADO, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DE~
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NÓ:-
VENTA y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ.

AUTO DE INICIO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A TREINTA DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.-
-Por presentado el Licenciado CARLOS
SILVA SOBERANO, Apoderado General pa
ra Pleitos y Cobranzas de la Institución Ban-
co Nacional del Pequeño Comercio So-
ciedad Nacional de Crédito hoy convertido
en BANCO NACIONAL DE COMERCIO IN-
TERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDI-
TO, INSTITUCION DE BANCA DE DE-
SARROLLO, personalidad que acredita en
términos de la copia debidamente certifica-
da ante Federatario Públicodel Primer Tes-
timonio de la escritura pública número
3000, Volúmen XLV, de fecha ocho de junio
del presente año, pasada ante la Fe del li-
cenciado REINALDO ALDONADO FUEN-
TES, Notario Público número 17 de la
Ciudad de Veracruz, Veracruz, y como IÓ
solicita hágasele entrega de la misma, de-
jando en su lugar copia certifícada de la
escritura por la secretaría con su escrito y
anexos de cuenta, señalando como domici-
lio para oir y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones el edificio marcado con el nú-
mero 137 altos, despacho 3, de la avenida
José María Pino Suárez de esta Ciudad,

autorizando para tales efectos, asi como
para revisen el expediente que se forme to-
men apuntes del mismo y reciban toda cia-
se de documentos, a los licenciados CESAR
ROMEilO RIVERO y SERGIO GARCIA AL-
VAREZ, indistintamente, promoviendo en el
Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, en contra
de las señoras ALFONSO HERNANDEZ
HERNANDEZ y ROSA NORMA SANTOS
RAMIREZ, quienes tiene su domicilio
ampliamente conocido en la carretera Jal-
pa de Méndez poblado Jalupa, Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, reclamándole el
pago de las siguientes prestaciones.----
--A).- El pago de la cantidad del $
99'988,000.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLO-
NES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de
suerte principal.------·---
-B).- El pago de la cantidad de $
11 '355,000.00 (ONVE MILLONES TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PE-
SOS 00/100 M.N.), por concepto de intere-
ses ordinarios, generados hasta el día site
del presente mes y año, calculados a la ta-
sa que se encuentra pactada en la cláusula
SEPTIMA inciso a) del contrato base de la
acción.-·---------------
-C).- El pago de la cantidad de $
1'130,000.00 (UN MILLON CIENTO TREIN-
TA MIL PESOS, 00/100 M.N.), por concepto
de intereses moratorios, generados hasta
el día siete de los corrientes, calculados a
la tasa que se encuentra pactada en la.
cláusula séptima del contrato base de la ac-
ción, -
"-0).- El pago, tanto de intereses ordinarios
como moratorios. que se sigan generando a
partir del día ocho de septiembre del pre-
sente año, hasta la fecha en que se liquide
totalmente el adeudo; calculados a la tasa
que se encuentra pactada en la cláusula
séptima del contrato base de la acción.--
-E).- El pago de la cantidad que importe, la'
pean convencional que se encuentra pacta-
da en la última parte de la cláusula décima
cuarta del contrato base de la acción.--
-F).- El pago del 20% sobre el importe del
adeudo por concepto de honorarios profe-
sionales. de conformidad con el articulo
1083 del Código de COmercio.-----
-G).- El pago d& gastos y costas que origi-
ne lo tramitación del presente juicio hasta
su conclusión.-------.----

Con fundamento en los artículos 2809,
2890. 2894, ,2895, Y aplicables del Código
Civil del Estado, 12.405 Fracción XVII, 442,
443. 444, 445, 446. 453 Y demás aplicables
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del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, en relación a los articulas 10, 26,
Fracciones IX y X, 36 Fracción IV, 139, 141
de la Nueva Ley de Instituciones de Crédito
y Or~anizaciones Auxiliares, 321, 325, 327,
328N, 329, 330, 331m 332, 333 Y demás
aplicables de la Ley General de TItulas y
Operaciones de Crédito, se da entrada a la
demanda en la Vía y formas propuestas.
Fórmese expediente, registrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso de inicio a la Superiori-
dad, Fórmese igualmente la Sección de Eje-
cución la cual se encargaría la Secretaría
Judicial Licenciada ONDINA DE JESUS
TUM PEREZ, en su carácter de Ejecutora
audaba de su escribiente como secretaria
Judicial, se dice, Auxiliar la ciudadana HIL-
DA OLAN SANCHEZ, y que correrá agrega-
da al principal por cuerda separada a fin de
que actúen en los términos prevenidos por
la Ley en el acto de la diligencia, requiéra-
sele a los demandados ALFONSO HER-
NANDEZ HERNANDEZ y ROSA NORMA
SANTOS RAMIREZ, para que hagan pagG
llana del adeudo y sus accesorios y de no
hacerlo fíjense cédulas hipotecarlas en el
lugar más aparente Predio Rús!ico hoy su-
burbano ubicado en la carretera Jalupa-
Jalpa del Municipio, se dice, Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, Predio Rústico,
l.(bicado en la Rancheria Tierras Paleadas,
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabas-

ca. Departamento en Condominio número.
12 Doce, Edificio 5 cinco, Segundo Piso,
Módulo izquierdo, ubicado en el Fracciona-
miento Popular Progresivo denominado
"MULTI 80" TABASCO 2000, de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, toda vez que los
demandados tienen su domicilio en el Muni-
cipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
fundamento en el articulo 104 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez Compe-
tente de aquel lugar el cual tiene su domici-
lio de los demandados, así como de los pre-
dios dados en garantía para que en auxilio
de las labores de ese juzgado se sirva dili-
genciar el exhorto ordenado en este
proveído así mismo se faculta al Ciudadano
Juez, exhortado para acordar promociones
del demandante tenientes a la díligen-
elación de dicho exhorto en cuanto a los do-
micilios de los demandados, desde luego
dentro de su jurisdicción, procediendo en
todo caso como pro viene el articulo 452
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, con las copias simples exhibidas de la
demanda y documentos anexos a ella,
córrase traslado a los demandados, empla-
zándolos y haciéndoles que la ley le conce-
de un término de cinco días más tres en ra-
zón de la distancia para que hagan pago u
opongan excepciones que tuvieran que ha-
cer, requiérase también para que manifies-
ten si aceptan o no el cargo de depositario

judicial de los predios hipotecados y de sus
accesorios y de no aceptar deberán desde
luego entregar la tenencia material de los
predios la actor o al depositpario que éste
nombre hágase de su conocimiento desde
luego a los deudores que no podrán verifi-
car el predio hipotecado ninguno de los ac-
tos en la cédula que se exprese, sino en vir-
tud de sentencia ejecutoriada relativo al
mismo predio, siempre y cuando sean ante-
rior a la fecha de la demanda y que este de-
bidamente registrado corno consecuencia
de providencia dictada a petición del prove-
edor como mejor derecho. Igualmente pre-
vengase a los demandados para que seña-
len domicilio y persona en esta ciudad y pa-
ra oir citas y notificaciones, advertido qUE
de no hacerlo las subsecuentes notifica-
ciones le surtirán efectos en los estrados
del Juzgado.-·-----·------
-Así como remítanse las copias certifica-
das de ías cédulas hipotecarias al registro
público y del comercio de Jalpa de Méndez
Tabasco, para su inscripción correspon-
diente.-------------
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
-Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, JuezBequrdo de lo Civil, por y
ante la Secretaria Judicial de acuerdos, li-
cenciada ONDINA DE JESUS TUM PEREZ,
que autoriza yda le.--------

3

No. 7659

En el expediente número 155/994, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO
promovido por JOSE EDUARDO CABALLE~
RO CABALLERO, en contra de lMELDA
HERNANDEZ ALMARAZ, con fecha veinti-
seis de abril de mil novecientos noventa y
cuatro, se dictó un Auto de Inicio que en su
parte conducente a la letra dice:

"JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOS, TA-
BASCO, A VEINTlSEIS DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 10.
Se tiene por presentado al Ciudadano JOSE
EDUARDO CABALLERO CABALLERO me-
diante su escrito de cuenta y anexos, seña-
lando como domlcíüo" para oir y recibir ci-
tas y notificaciones el ubicado en la Calle
Cinco de Mayo número cuatrocientos vein-
neos guion 8 de esta Ciudad y autorizando
para tales efectos al Ciudadano Licenciado
TRINIDAD MURILLO VERTIZ, en el que
viene a promover el JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMI-
CILIO IGNORADO en contra de la Ciudada-
na IMELDA HERNANDEZ ALMARAZ.- 20.
En consecuencia y con fundamento en los

DIVORCIO NECESARIO
C. IMELDA HEl\NANDEZ ALMARAZ
DONDE SE ENCUENTRE.

artículos 266, 267, fracción VIII, 278 Y de-
más relativos y aplicables del de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta, formese expediente, registrese en
el Libro de Gobierno con el número que le
corresponde y dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado.
30. Apareciendo del escrito de demanda
que el actor manifiesta que su esposa la
Ciudadana IMELDA HERNANDEZ ALMA-
RAZ es de domicilio ignorado, con funda-
mento en el artículos 121 fracción 11 del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, hagase la notificación por Edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial del
Estado y en un Diario de Mayor Circulación
de ésta Ciudad por TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS, haciendosele saber que de-
berá presentarse ante éste Juzgado en un
termino de VEINTE' OlAS que se contará a
partir de la última publicación del Edicto, a
recoger las copias simples del traslado ano

te la Segunda Secretaria de Acuerdos, ven-
cido dicho lapso empezará a correr el tér-
mino de NUEVE OlAS para que conteste la
demanda. 40. En cuanto las pruebas ofreci-
das por la parte actora Ciudadano JOSE,
EDUARDO CABALLERO CABALLERO, di-

gasele que estas se reservan de ser acor-
dadas en el momento procesal oportuno.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así, lo acordó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ Juez Tercero de lo Familiar de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante la Segunda Secretaria Judicial de
Acuerdos Ciudadana Licenciada LUCY OSI-
RIS CERINO MARCIN que certifica y da fe.
"Dos firmas".

Lo que comunicó a Usted en vía de notifica-
ción y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
Circulación de ésta Ciudad, por TRES VE·
CES DE TRES EN TRES OlAS, expido el pre-
sente etlicto a los doce días del mes de ma-
yo de mil novecientos noventa y cuatro, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco,

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LUCY OSIRIS CERINO MARCIN

3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.1IZGAOO SEIlJIIIOD oc LO CIVIL DE PRII1ERA IllSTANCIA.

VILLAHERMOSA, TAlIASCII.

AL PUBUCO EN GENERAL.

QuA en el expediente nc.ero 268/91, roleUvo .1 ~lc1o Ejecutiva

llercentU, p •.•• av1do par el Ucenc1edo CARLlJ!; RUIZ GlJIIlZALEZ, C~ Endaee~

rlo ••• Proeul'eCU.n de hUnae y Roe"", S. A•• En centre del C. RAFAEL IEl-

QUIADES ORUZ ROBLES,cen reche t •• ce de _ya del pn •• nte ella, _ dictll un

IMIta qua capledo • l. letn dice. - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

~O CIVIL DE PRIME~A I~STAMCIA DEL DISTRITO JU.

~~LLA~EaHOSA. TABASCC A; TIECE D& HAlO DE MIL
1 CUATllO. • _

Vi.to .1 eecrtto •• Cueata, •• acuer4.: _

PRIHER~' S. tieoe por pr •• ent •• c por ce_io ~e 6U e6crito _

• l•• part •• para objetar loe ay.lúa. exhlbt408 7 DO hacteo.olo _

•• ti.neD por fir ••• 108 .1 •• ,. p/ d 1rr..po.dl.nt... . o oo~~.~. ~ :"0 :·o·~·:t:._l:g:l:..e~
\ SEGUNDO: Como lo eo11o ta .1 actor 1 con fUD4amento ea 106

Irrt1eUloe 1410, 1411

¡,lser •• 1
c6Hso d.

1 4.aás relatiyoe .1 _

l•• ea Visor ~p11c •• o eupletor1a •• n_

eáquoo. a pública _

•• jor p08tor el 8icuiente bien _

- - - -AUTOMOVIL

NUMEaO 9058?, SER

DE • PUERTAS, CON C,ON TAatERO COLOR CUt: CLII

RO, CA~A DE TRANSHIsION "STANDAR".COMiUSTI8LE U'I~OLIN'. MOTOR DE

CUATRO CILINDllOS, CON REGISTRO FEDERAL DE AUTOMOVIL 7849992, .1 o

que l. 1'u. f.1j.do UD •• lor Co.o:-cia1 •• HI 11,000.00 (OHCE H1!.

HOEVOS PESOS 00/100 H. H.) 7 .8 pootura 1.,.1 par. el ro.at.

ca.ti ••• que cubra la •• 0& t.rc.r •• part •• d. dicha c8Atidad._

TEACEROa a. h.c ••• ~.r • lo. licit •• or •• que •••• en lnter-

y •• ir e. l •• aba.ta que •• ber'_ d.poaitar pr •• 1« •• at •• 0 .1 D.pa~

t••• ato •• coa.illl«c16n 7 p«coe 41.1 H. Tribunal Suporior •• Juet!

eia ••• 1 E.tado ubic.do .A la pla.ta alta '.1 .d1ficio •• nciona-

d.

,O eito·.n la •• quin. que for ••• l •• C.lle. d. Micol •• Br •• o e I~

•••• n•••• o·1. d••• t. C1ud.'. 'la. c•• ti ••• '11'•• 1 por ••• 0•• 1D1"'~

por' oi.nto .~. l. -o•• t1 ••••. qu.•• ir •••• b••• para el r •• at. '~l l_

Iti •• ' re.peotiyo, .Hn '0''-'0 .r.quisito ae •• r'A .'.ltidoa. - -

CDARTO:·Co.o' lo "p~•• i.ll •• 1 .rticulo 1411 ··•• 1 C6diSo •• Cg"
!TRES/

•• reio .11 Y1cor allanoi ••• por TRES VECESD¡;li'TRODE M,fiU¡; DIAS ell-

.1 perlo.ico Oficial •• 1 .ot •• o, •• 1 co.o en UAOd. lo. Diario.-

•• a.,or clrcul.ci6A qua •• editen .n •• t. Ciud •• fij'D40 ••• d.-
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TREINTA HINUTOS· DEL' 'DIA ~ DE JUNIO DE MIL NOVECI¡;NTOS N~
CUÁTRO. '~.L:'_ ':.., _

Ñot1tlq~ ••• p.r.oll~l •• ate 7 cú.pl •••• - - - - - - - - - -.

Lo proY'16~ ••••• 7 lir •• 1. Cid ••••• Ju.z LICENciADA iE~

TRIZ MAaOARIT.{Y'ERAA~uArO~ por .~t •• 1 S.cr.t~r1~ da Acuel'.oe
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TO A LOS TREINTA OlAS DEL "ES DE ECIENTIS N.!!
VENTA V CUATRO. EN LA CIUDAD DE ASCO.

LIC. ARNULf

EL SECRETARIO

" ,.,
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No. 7698 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente número 799/993 rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por el Licenciado MARCO ANTONIO CON-
CEPCION MONTIEL, promoviendo Licen-
ciado MARIO ARCEa RODRIGUEZ, End. en
Proc. de la Inst, Bancaria denominada BAN-
CA SERFIN S.N.C. hoy BANCA SERFIN S.A.
por Endoso hecho en su favor por el C.
CARLOS F: TOACHE ARAGON, quien apo-
deradoo de dicha Institución en contra de
JaSE RAYMUNDO CANO BRINDIS suscrip-
tor y PRAXADES RODRIGUEZ CARRERA
quien también se hace llamar PRAXADES
RODRIGUEZ CABRERA DE CANO O PRA-
XADES RODRIGUEZ DE CANO como aval y
suc riptora.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A DIECISIEtE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Vistos. el escrito de cuenta se acuerda
PRIMERO: En virtud de que nada manifesta-
ron las partes respecto del avaluo exhibido
por el Perito Tercero en discordia designa-
do por esta autoridad, dentro del término le-
gal para ello se le concedió de acuerdo con
lo dispuesto por el Artículos 1079 fracción'
VIII del Ordenamiento Mercantil, se
aprueba el mismo para todos los efectos le-
gales a que haya lugar.

SEGUNDO: Consecuentemente y como lo
pide el promovente Licenciado MARIO AR-
CEa RODRIGUEZ y con fundamento en los
Artículos 1410, 1412 Y aplicables del Códi-
go de Comercio, así como de los numera-
les, 543, 544, 549 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en Primera Almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble va-
luado por el Ingeniero MARCO ANTONIO
CANO GOMEZ los siguientes bienes in-
muebles.

a) Predio Sub-Urbano ubicado en la
Ranchería Ignacio Allence, Teapa, Tabas-
co, margen izquierda de la carretera Teapa,
Pichucalco, aproximadamente a 800.00
metros de la "T" y a orilla de la carretera,
con una superficie total de 00-23-20 Has.
cuyas medidas y colindancias obran en el
avaluo que corre agregado en los presen-
tes autos el cual se le fijó un valor comer-

JUZGADO PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

cial de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PE-
SOS, y es postura legal la que cubra las
DOS TERCERAS PARTES de dicha canti-
dad.

b). PREDIO RUSTICO ubicado en la
Ranchería Allende Teapa, Tabasco margen
izquierda de la Carretera Teapa, Pichucal-
ca, aproximadamente a 500.00 metros de
la "T" de la orilla de la carretera, con una
superficie total de 00-23-20 Has, cuyas me-
didas y colindancias obran en el avaluo que
corre agregado en los presentes autos el
cual se le fijó un valor comercial de
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS, Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

c). PREDIO RUSTICO ubicado en la
Ranchería Manuel Bueita. Teapa-Tabasco,
margen derecha de la carretera Teapa,
Pichucalco, áproximadamente a 1,200 Mts,
de la T separado aproximadamente 500
Mts. de la orilla de la carretera con una su-
perficie total de 8-00-00 has. cuyas medi-
das y colindancias obran en el avalúo exhi-
bido y que se encuentra agregado en autos
al cual se le fijó un valor comercial de CIN-
CUENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS sien-
do postura legal la que cubra las DOS TER-
CERAS PARTES de dicha cantidad.
--d).- PREDIO RUSTICO DENOMINADO
"SAN ISIDRO" ubicado en la Ranchería Ig-
nacio Allende Teapa, Tabasco, margen iz-
quierdo de la carretera Teapa-Pichucatco.
aproximadamente a 800 rnts. de la "T" se-
parado aproximadamente 200 mts .. de la
orilla de la carretera, con un superficie total
de 34-36-33 cuyas medidas y colindancias
obran en el avalúo que encuentra agregado
en autos, al cual se le fijó uñ valor comer-
cial de CUATRO CIENTOS DOCE MIL
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS, Y es
postura legal la que cubra las DOS TERCE-
RAS PARTES de dicha cantidad.
-e).- Predio suburbano ubicado en la'
ranchería Manuel Buelta, Pichucalco, apro-
ximadamente a 500 metros de la "T" y a
orilla de la Carretera con una superficie to-
tal de 1781-25 has. cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avalúo que se en-
cuentra agregado en autos al cual se le :IJÓ
un valor comercial de DOSCIENTOS SE-

SENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-

tidad. . "EL
--f).- PREDIO RUSTICO denom~nado .
CERRO", uotcaoo en la Rancheria Mariano
Abasolo-Teapa Tabasco, margen Izquierdo
de la carretera de terracerias que conduce
al poblado de Ixtapandojoya Chiapas carre-
tera Teapa, Pichucalco aproxlmadamente.a
3 kilómetros de la "T" se recorren 1.2 kiló-
metros, sobre dicha carretera y luego 1 ki-
lómetro sobre camino real que cruza algu-
nos ranchos circunvecinos, con una super-
ficie total de 19-40-00 Has. cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre
agregado en los presentes autos al cual se
le fijó un valor comercial de SETENTA y
SIETE MIL SEISCIENTOS NUEVOS PESOS,
Y es postura legal la que cubre¡ las DOS
TERCERAS PARTES de dicha cantidad.--

_-g)._ PREDIO RUSTICO ubicado, en la
Ranchería Mariano Abasolo- Teapa, Tabas-
co margen izquierda se toma carretera de
terraceria que conduce al poblado de Ixta-
pangajoya del Estado de Chiapas cuya
entrada es sobre la margen izquierda de la
carretera Teapa-Pichucalco aproximada-
mente a 3 kilómetros de la T, y se reserva
algunos ranchos circunvecinos, con una
superficie total de 16-00-00 has. cuy~s me-
didas y coündanclas obran en el avaluo que
corre agregado a fas presentes autos al
cual se le fijó un valor comercial de SESEN-.
TA Y CUATRO MIL NUEVOS PESOS y es;
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.------
-TERCERO. se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar· previamente en la
Secretaría de f=inanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribllnal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolas Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.----------_
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-CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles anúnciese la pre-
sente subasta por TRES VECESdentro de
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Es-
tado así como en uno de los diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta ciudad y para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondiente, convocando postores; en la inte-
ligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL
PRESENTEAÑO.--------
-QUINTO.- Con fundamento en el Artículo
1071 del Código de.comercio gírese atento

exhorto al C. Juez Competente de Teapa,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración
de las labores de este Juzgado proceda a
mandar fijar avisos en los sitios públicos
más concurridos de esa ciudad entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el lu-
gar y fecha fijada en el punto que antecede
de este proveído.
--Notifíquese personalmente y cúmplase.-
--LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADOJESUSALBER-
TO MOSQUEDA DOMINGUEZ, JUEZ PRI-
MERO DE LO CIVIL PORANTE LA SECRE-
TARIA JUDICIAL LICENCIADA JOSEFINA
HERNANDEZMAYO QUE CERTIFICAY DA
FE------------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLlCACION EN EL PERIODICOOFICIAL
DEL ESTADOASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOSNOVENTAY CUATRO.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPI..
TAL DEL ESTADODETABASCO.---·

LA SECRETARIAJUDICIAL

LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

1-2-3

No. 7726 JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS

Se hace de su conocimiento que en el
expediente Civil número 3161994, relativo al

JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS, pro-
movido por la señora EUFEMIA ESPINOSA
NICOLAS, en contra de usted, con fecha
veintisiete de mayo de mil novecientos no-
venta y cuatro se dictó un auto que a la
letra dice:--------·------·
"AUTO DE INICIO".- JUZGADO CIVIL DE
PRIMERAINSTANCIA. DISTRITOJUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO,A VEINTI·
SIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTAY CUATRO.------
-Vistos, el contenido de la cuenta secreta-
rial se provee:
-Por presentada la C. EUFEMIA ESPINO-
SA NICOLAS, con su escrito de cuenta, do-
cumentos consistentes en una Constancia
de fecha diecinueve de mayo del presente
año, expedida por el Director de Seguridad
Pública Municipal de esta localidad.- Acta
de Nacimiento número 00028, de FREDDY
DE LA CRUZ ESPINOSA, levantada por el
Oficial del Registrq Civil del Municipio de
Moloacan, Veracruz.- De fecha 19 de 01 de
1987.-Copia certificada de Escritura núme-
ro 948, que contiene contrato de compra-
venta, celebrado por los ce. FIDENCIOOR-
TIZ Y SERGIODE LA CRUZ GUTlERREZy
copias simples que acompaña, se le tiene
promoviendo en la vía Sumaria Civil, JUICIO'
SUMARIO DE ALIMENTOS, en contra del
señor SERGIO DE LA CRUZ GUTIERREZ,
quien es de domicilio ignorado, a quien se le
demanda: A).- El pago de los alimentos pro-

I visionales y en su caso definitivios de su
menor hijo FREDY DE LA CRUZ
ESPINOSA.- B).- El pago de los gastos y
costas que se originen con la tramitación
del presente juicio. Con fundamento en los

} artlcuos 44, 45, 47, 152, 155 Fracción IV, 4()5

C. SERGIO DE LA CRUZ GUTIERREZ·
DONDE SE ENCUENTRE.

fracción 1/ Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Esta-
do y 301 al 323 del Código Civil en vigor, se
admite la demanda en la Via y forma pro-
puesta, fórmese el expediente respectivo
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la Superioridad. Tomando en
cor.sideración que el demandado SERGIO
DE LA CRUZ GUTlERREZ,es de domicilio
ignorado, según manifiesta la actora, con
fundamento en el artículo 121 fracción 1/,
del Código de Proceder en la Materia en vi-
gor, procédase a notificar al demandado
por medio de Edictos, para lo cual
publíquese este proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estadoy en otro de los de
Mayor Mayor Circulación que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ha-
ciéndole saber al demandado que deberá
de presentarse ante éste Juzgado a recojer
las copias simples del traslado en un térmi-
no de treinta días computables, mismo que
empezará a contar al día siguiente de la últi-
ma publicación de los Edictos, apercibidos
Que de no hacerlo así, se dará por efec-
tuado el traslado y emplazamiento respecti-
vo, así mismo hagase del conocimiento del
demandado que al día siguiente de vencido
el término de los treinta días, empezará a
correr el término de cinco días para contes-
tar la demanda, asi mismo hágase del cono-
Cimiento de las partes que al día siguiente
de vencido el término para contestar la de-
manda. empezará a correr el término de
tres días para ofrecer pruebas,salvo que se
oponga reconvención, compensación o al-
guna excepción que paralice el curso nor-
mal del procedimiento. Consecuentemente
como lo pide la promovente y dada la natu-

raleza y la obligación de proporcionar ali-
mentos y no habiéndose acreditado feha-
cientemente el salario que percibe el de-
mandado SERGIO DE LA CRUZ GU-
TIERREZse fija como Pensión Alimenticia
Provisional para su mencionado menor hijo·
la cantidad que resulta del 25% mensual,
sobre el salario mínimo, vigente en ésta En-
tidad, mismo que deberá hacer efectivo an-
te este Juzgado. Se tiene a la promovente-
señalando como domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones la casa ubicada en la
calle Mastelero sin esquina con Iturbide de
esta ciudad. y autorizando para tal efecto a
la C. LETlCIAGUTIERREZDOMINGUEZ.-
-Notifíquese.personalmente y cúmplase.-
-ASI, lo proveyó y firma la Ciudadana li-
cenciada MARIAANTONIA ELGUERAVEN-
TURA, Juez Civil de Primera Instancia, por
ante el C. EMILlANO MONTIEL OLAN,
Secretario Judicial que autoriza.- DOY FE.-
Y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVASDE TRES EN TRES
DIAS EN EL PERIODICOOFICIAL DEL ES-
TADO Y EN OTRODE LOSDE MAYORCIR-
CULACION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO,
SE ~XPIDE EL PRESENTEEDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO,A
LOS VEINTISIETEOlAS DEL MES DE MA-
YO DE MIL NOVECIEI'HOS NOVENTA Y
CUATRO.-DOY FE.---·-----

EL SECRETARIODE ACUERDOS

C. EMILlANO MONTIEL OLAN.

1-2-3
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No. 7682 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 238/992, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,.
promovido por el licenciado JOS E SAUL PE-
REZ GALlCIA, por su propio derecho, en
contra del C. JORGE LUIS SEPULVEDA GA-
MEZ, se dictó el siguiente proveido que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A(12) DOCE DEABRIL DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTO Y a sus autos ei con el cual dió cuen-
ta la Secretaria, para que surta sus efectos
legales y se acuerda.

PRIMERO: Se tiene al actor licenciado José
Saúl Pérez Galicia, por exhibiendo copia to-
tostática certificada de la sentencia dictada
en el juicio de amparo número 2520/93-1,
expedida por la licenciada Carmen Sanchez'
de Gallegos, Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, la
cual agreguese a los presentes autos para
que surta sus efectos legales.

SEGUNDO: Como lo solicita el referido ac-
tor, y en virtud de que el Ciudadano Juez
Primero de Distrito en el Estado, resolvió el
sobreseimiento en el Juicio de Amparo alu-
dido en el apartado anterior, conforme se
advierte de la certificación exhibida, y de
las constancias que obran en el cuadernillo
que obra por cuerda separada del presente
asunto, se señalan nuevamente las DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTITRES DE JUNIO
DEL PRESENTE AÑO para que tenga lugar
la diligencia de remate ordenada en el pro-
veido de fecha doce de noviembre de mil
novecientos noventa y tres, ésto único y
exclusivamente sobre el CINCUENTA POR
CIENTO de los inmuebles embargado me-
diante diligencia practicada con fecha
dieciocho de marzo de mil novecientos no-
venta y dos, visible a fojas trece y catorce
de autos; cuyos bienes son los siguientes:
a) Predio Urbano y construcción ubicado en
la calle Macuspana número 31-C del Frac-
cionamiento Plaza Villahermosa de esta'
Ciudad, constante de una superficie de
103.04 metros cuadrados, localizado Planta
bajo Norte: 2.10 metros con area común de
acceso; Este, 14.40 metros con vivienda
31-B, Sur, 5.80 metros con calle sin
nombre, Oeste, 5.775 metros con area jar-
dinada vivienda 31-D, Norte, 080 centi-
metros, Oeste, 2.85 metros, Norte, 2.10
metros, Este 2,85 metros, Norte 0,80 centi-

metros, Oeste, 2.925 metros, todas con vi-
vienda 31.D., abajo con cimentación, arriba
planta alta vivienda 31-C, planta alta Norte,
0.80 centimetros con vivienda 31·D, planta
alta Norte, 0.80 centimetros con vivienda
31 ~D, Norte, 2.10 metros con area [ardl-
nada vivienda 31-C, Este. 9.30 metros con
vivienda 31-0, Este. 9.30 metros con vivien-
da 31-0; Este. 9.30 metros con vivienda
31-8, Sur 5.80 metros con jardin posterior,

. vivienda 31-C, Oeste 2.925 metros con are a
jardinadas vivienda 31-D; Norte, 0.80 centí-
metros, Oeste 2,85 metros Norte, 2.10
metros y oeste:" 2.85 metros todos con vi-
vienda 31-D,. inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, bajo el número 4617 del Libro Ge-
neral de Entradas, folio 21550 al 21554 del
Libro de Duplicados, volúmen 112, afectan-
do el predio número 42087, folio 182, volú-
rnen 163, dicho predio obra a folio 89, volú-
men 7 de condominio bajo el número 2520
del Libro General de Entradas, servirá de
base para el remate del cincuenta por cien-
to de dicho inmueble, la suma de
N$139,Ooo.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE

. MIL NUEVOS PESOS, 00/100 Moneda Na-
cional), valor comercial asignado al mismo
por el perito valuador nombrado por este
Juzgado en rebeldia del demandado, y será,
postura legal, la que cubra las dos terceras
partes de esa cantidad, o sea la suma de
N$92,666.66 (Noventa y Dos Mil Seiscientos
Sesenta y Seis Nuevos Pesos, 66/100 Moneda_
Nacional

b) Predio Sub-Urbano con construcción,
ubicado en la Rancheria Tomás Garrido del
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco:
constante de una superficie de 00-10-36
hectáreas, localizado dentro de las medi-
das y colindancias siguientes,. Al Norte
36.00 metros con Juan Gerónimo, al Sur,
36.00 metros con carretera a Jalpa al Este,
27.00 metros con Ovidio Ulín y al Oeste,
30.60 metros con Rosalía García Viuda de
Madrigal, inscrito el día catorce de enero
de mil novecientos ochenta y ocho.tbaío el
número 23 del Libro General de Entradas, a;
folios 66 al 68 del Libro de Duplicados, volú-
men 86, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 10538 al folio
104 del Libro Mayor, volúmen 40. Servirá de
base para el remate del cincuenta por cien-
to del predio en cuestión, la suma de
N$85,550.00 (OChenta y Cinco Mil Quinien-
tos Cincuenta nuevos pesos, 00/100 Mone-
da Nacional), valor comercial asignado por

el perito valuador del demandado, y será
postura legal, la que cubra las dos terceras
partes de esa cantidad, o sea la suma de
N$57,033.33 (Cincienta y Siete Mil Treinta y
Tres Nuevos Pesos, 33/100 Moneda Na-
cional); c) Predio Sub-Urbano con cons-
trucción, ubicado en la Colonia Melchor
OCampo del Municipio de Cárdenas, Tabas-
co, constante dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte, 15.00 metros
con Luis Hernández Rosique, al Sur, 14.93
metros con Camino Vecinal, al Este, 91,35
metros con Eustaquio Silva López y al Oeste
20.62 metros con Juana Ramírez de L6pez,
Inscrito bajo el número 202 del Libro Gene-
ral de Entradas a folios 589 al 591 del Libro
de Duplicados, Volúmen 32, quedando
afectado por dicho contrato el predio núme-
ro 12679 al folio 223 del Libro Mayor, Volú-
men 46. Servirá de base para el remate del
cincuenta por ciento del predio señalado, la
suma de N$62,800.00 (Sesenta y Dos Mil
Ochocientos Nuevos Pesos 00/100.Moneda
Nacional), valor comercial asignado por el
perito valuador del demandado, y será pos-
tura legal, la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, o sea lasuma de
N$41 ,866.66 (Cuarenta y Un Mil Ochocien-
tos Sesenta y Seis Nuevos Pesos 66/100.
Moneda Nacional); d) Predio Rustico, ubica-
do en la Ranchería Guajimalpa del Munici-
pio de Balancán, Tabasco, constante de

una superficie de 20-00-00 Hectáreas. loca-
lizado dentro de las medidas y cotíndancíass
siguientes: Al Noreste: 344.00 metros con-
propiedad del C. Hernán Natividad Avalos
Ramón, al Sureste. 300.00 metros con
Asunción Laines de Esteban, al Sureste,
6.26 metros con Concepción Laines Oliva y
al Noroeste, 619.99 metros con Juan Ver-
gara Vázquez. inscrito bajo el número 137
del Libro General de Entradas a folios 484
al 488 del Libro de General de Entradas a
folios 484 al 488 del Libro de Duplicados,
Volúmen 33, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 4.199 a folio 141
del Libro Mayor, volúmen 14 del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Emiliano Zapata, Tabasco. Servirá de base
para el remate del cincuenta por ciento del
mencionado predio, la suma de
N$60,000.00 (Sesenta Mil Nuevos Pesos,
00/100 Moneda Nacional), valor comercial
asignado al mismo por el perito valuador de
la parte demandada, y será postura legal, la
que cubra las dos terceras partes de esa
cantidad, o sea la suma de N$40,000.00
(Cuarenta Mil Nuevos Pesos, 00/100 Mone-
da Nacional). Al efecto. expidanse de
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nuevos los Edictos y Avisos indicados en el
citado preveido de fecha doce de no-
viembre del año proximo pasado, girandose
asi mismo, atento exhorto a los Ciudadanos
Jueces Civiles de JALPA DE MENDEZ.
CARDENAS y BALANCAN, TABASCO, ad
[untandoles los avisos necesarios para su
publicación correspondiente e inclusive pa
ra su fijación en la puerta de su Juzgado
respectivamente, en los términos ordena
dos, a efecto de convocar postores
quienes deberán depositar previamente a la
fecha antes señalada en la Secretaria de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado, o bien ante
el Departamento de Consignaciones y Pa-
gas de la Tesorería Judicial Adscrita al H.
Tribunal Superior de Justicia, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
tasación, sin cuyo requisito no serán aorrutr-
dos.

TERCERO: Como el certificado de graváme-
nes que obra glosado en autos expedido
por el Ciudadano Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Ta-
basca, es de fecha cinco de enero de mil

.novecíentos noventa y Hes; o:S1l'U'"U iam-
bién los expedidos por los Registradores
Público de Jalpa de Méndez y Emiliano Za-
pata, respectivamente, aparecen fechados
en veintinueve y treinta de diciembre, am-
bos del año de mil novecientos noventa y
dos, de conformidad con lo dispuesto por el
artículos 545 del Código Procesal Civil en
Vigor, de aplicación supletoria al de Comer-
cio, gírese atento oficio a dichos Registra-
dores con transcripción de este punto, para
que acosta del interesado, se sirvan remitir
el Certificado de Gravamenes relativo al pe-
riodo transcurrido desde la fecha de expe-
dición de aquellos, respectivamente, de-
biendo ser exhibidas en autos, por el actor
la mayor brevedad posible para efectos, ad-
vertido que de no hacerlo, no se llevará a
cabo la diligencia de remate antes indica-
do.

Notifiquese personalmente a las partes y a
los acreedores reembargantes. Cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernáncez Ynurreta
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro.
por ante la Secretaria Judicial. C. Maria
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da té.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL OlA DOS DE MAYO DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JU DICIAL
C. MA.ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

123

No. 7694 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

CARLOS MAZARIEGO pRIEGO, pro-
movió DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO EN LA VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA, ante el Juzgado Segundo Ci-
vil de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Macuspana, Tabasco, bajo el número
201/94, ordenando la Ciudadana Juez su
publicación por Edictos de TRES EN TRES
OlAS en el Periódico Oficial y en un Diario
de Mayor Circulación, que se editan en la·
Capital del Estado, con la finalidad de justifi-
car la posesión de un predio SUB-URBANO,
ubicado en la calle Bartlett, de la Villa Beni-
to Juárez de este Municioio, el cual consta

de una superficie de 197.62 mts. 2 CIENTO
NOVENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y
DOS METROS CUADRADOS), con las medi-
das y colindancias siguientes: AL NORTE
12.55 mts. con el señor Alejandro Antonio,
AL SUR, 13.65 con la calle Bartlett (su ubi-
cación) AL ESTE, 14.30 mts. con Lorenzo
Potenciano Moscoso y al OESTE 15.75 rnts.
con la señora Deysy A. Rodríguez Moo.--

y para su publicacion en el Periódico
Oficial del Estado. y pn. un Diario de .mayor
circulación de la Capital del Estado, p~r
tres veces consecutivas de 'tres ~n. tres
días, se expíde el presente Edicto a los tre-

ce oras de mayo de mil novecientos noven-
ta y cuatro, en-la Ciudad de Macuspana, Ta-
basco, República Mexícana.--.----

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS. .

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR.

3
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No. 7752 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL, CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 2661992,
(Sección de Ejecución), relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
Ucenciado JORGE GUZMAN COLORADO,
Apoderado Legal del BANCO NACIONAL
DE MEXICO, S.A en contra de ARTEMIO
LEaN PEREZ y DALlLA CANTU DE LEaN,
en la diligencia efectuada el día dieciocho
de mayo del año de mil novecientos noven-
ta y cuatro, se señalaron las ONCE HORAS
DEL OlA QUINCE DEJUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO,para que
tenga lugar la diligencia de REMATE EN SE-
GUNDA ALMONEDA, en el Local de este
Juzgado segundo Civil de Primera Instancia
del Distrito, Judicial de H. Cárdenas, Tabas-
co, respecto del siguiente bien inmueble:

PREDIO RUSTICO: Marcado como Lote nú-
mero 69, ubicado en la Colonia Agdcola Ja-
SE MARIA PINO SUAREZ, del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie

de 106-5G-00 Has, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte con el lote nú-
mero 57; al Sur con el Lote número 82; al,
este con el Lote número 70; y al Oeste con
el Lote número 68; inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
ésta Ciudad a nombre del demandado AR-
TEMIO LEaN PEREZ, bajo el número 1,324
del Libro General de Entradas, a folios 166
del libro mayor volúmen 45, valuado en la
cantidad de N$223,200.00 DOSCIENTOS
VEINTlTRES MIL DOSCIENTOS NUEVOS
PESOS.

SE CONVOCAN POSTORES: Será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes del avaluo del citado bien inmueble, me-
nos la retaza del VEINTE POR CIENTO
(20%), fijada para esta almoneda, Los lici-
tadores deberán depositar previamente en
la Secretaría de Finanzas del Estado, una
cantidad igual por lo menos del diez por

ciento en efectivo del valor del PREDIO,
que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos los postores.

y para su publicación en el periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación
que se edite en el Estado por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente
edicto, así como para su fijación en los lu-
gares públicos de costumbres de esta
Ciudad y de la Ciudad de Huimanguillo, Ta-
basco, a los veintiseis días del mes de mayo
d'J mil novecientos noventa y cuatro.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

e FRANCISCO ALEJANDRO OLAN
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El Periódico Oficiat se publica los míercoles y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
Oficialía Mayor de Gobiem'o.

las Leyes. Decretos y demás d:sposicioneS' superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en est.e Periódico

Para cualquier .aclaración acerca de los documentos publica.
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciúc!ad
Induslrial o al Teléfono 53·10·47 de Villa hermosa, Tabasco.


